
LOS CEDULARIOS COMO FUENTE HISTORICA DE 
LA LEGISLACION INDIANA. 

(Continuación)* 

CAPITULO TERCERO 

Ejemplos de cedularios inéditos de varias procedencias 
oficiales. 

(Legislación Metropolitana y Colonial) 

Podemos afirmar que el contenido de nuestro Archivo 
de Indias de Sevilla es, en términos generales, bastante cono 
cido por las muchas informaciones que de sus fondos han 
publicado personas especialmente enviadas allí para esto; 
también por las copias que varios países han tenido interés 
en reunir con relación particular a lo que a ellos se refiere, 
y por los inventarios e índices que el mismo Archivo ha 
publicado. No quiero decir con esto que ese Archivo no nos 
reserve todavía muchas sorpresas; pero sí que es más gene 
ralmente conocido que otros y, desde luego, que los ameri 
canos lo son en España. También es cierto que nadie hasta 
ahora ha redactado un inventario especial de los cedularios 
que aquel Archivo contiene, bien clasificados para que todo 
investigador pueda ir derechamente y sin vacilaciones a bus 
car lo que le importa. Pero nadie ignora que el Archivo de 

,:. La primera parte del presente estudio fué publicada en el número 
1 O de esta Revista, diciembre de 1940, pp. 5-86. La guerra impidió que 
recibiésemos oportunamente la parte final que ahora se da a conocer y 
que obtuvimos gracias a la feliz circunstancia de haber llegado a México 
el Autor.-N. de los E. 
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Sevilla contiene respetable número de cedularios de varia 
procedencia y asunto, procedentes del Consejo de Indias y 
de otras oficinas coloniales españolas e indianas. Por excep 
ción citaré, en el Capítulo siguiente, uno de origen privado. 
He preferido pues, dar aquí ejemplos de otros depósitos me 
nos frecuenta dos y utilizados que el de Sevilla; sin pretensión 
alguna ( como ya dije antes) de agotar la materia, ni aun 
las notas que tengo tomadas; 1 

· pero sí de dejar fuertemente 
hincada la impresión de lo mucho que nos queda por explo 
rar y de la necesidad e importancia de explorarlo. Advierto, 
para que nadie se sorprenda de algunas de las noticias con 
tenidas en el presente Capítulo, que, de conformidad con 
el sentido de la palabra Cedulario expuesto en el Capítulo 
primero, creo útil, para la finalidad histórica que persigo, 
no sólo comprender aquí las colecciones propiamente dichas 
de textos legales y sus asimilados (sean grandes o pequeñas), 
sino también todo manuscrito capaz de aportar elementos 
de valor para enriquecer el grupo de fuentes a que se refiere 
esta monografía. De vez en cuando, hallará el lector una 
breve justificación de esa amplitud de criterio. 

Sección de manuscritos de la Biblioteca Nacional de Ma 
drid. Grupo de Bulas y Cédulas.2-N9 27, Bulas y Cédulas 
para el Gobierno de las Indias ( 8 cédulas y ordenanzas, y 
una bula, todas del siglo XVI, y la más antigua, de 15 51) .-N9 

32. Provisiones reales para el Gobierno de Indias, 1,500 pá 
ginas numeradas y 34 de Indice. (De 15 41 a 1662) .-N9 34. 
Ordenanzas y Cédulas de Indias. Son 15 4, todas del siglo 
XVI. Volumen de 465 hojas numeradas, más 7 de Indice. 

1 Prescindo de citar, p.e. salvo alguna rara excepción, los numerosos 
legajos que contienen Relaciones de los Virreyes a sus sucesores y otras 
personas, y las interesantes Instrucciones para componer la Descripción 
de las Indias, abundantes en varios archivos, y entre las cuales creo que 
hay alguna inédita. No obstante, daré algunas noticias de ellas en otro 
párrafo. 

2 Los números que indican cada legajo son, aquí y en todo lo de 
más que sigue, los del respectivo catálogo. 
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Entre ellas, dos sobre prohibición y castigo de ventas de in 
dios encomendados; mayo y septiembre 15 54 (sub-número, 
51 y 5 3), y la Real Cédula sobre la consideración de natu 
rales que se había de tener con los extranjeros en Indias: 
Segovia, 24 julio 1566 (sub-número 87). -N9 37, Orde 
nanzas de la Hacienda Real en Indias. 34 copias del siglo 
xvm. Entre ellas, Ordenanzas de Minas y otras materias, y 
la "Tabla y sumario de las Ordenanzas de Minas que D. F. 
de Toledo mandó recopilar e añadir e hizo de nuevo".-N9 

45, Sesenta y ocho cédulas sobre Gobierno de América y 
de Filipinas.-N9 5 5, Cédulas sobre permisión y prohibición 
de extranjeros en Indias: 17 hojas en folio. Letra del siglo 
xvn.-N9 57, Memorial de Fr. Juan de Silva, sobre el servicio 
que en México llaman Quatalique y los indios lnjieruo. Im 
preso. Madrid, 1613. Sabido es que esta especie de docu 
mentos, de varia denominación (Memoriales, Pareceres, 
Avisos, Declaraciones, Representaciones, Informes, etc.) for 
mó una copiosísima literatura indiana. De ellos hay nu 
merosos manuscritos en casi todos los archivos y bibliotecas 
que conozco, empezando por el Archivo de Indias, y en las 
tres bibliotecas a que me refiero en el texto. El inventario 
de ellos requiere ser especial también, por su calidad y su 
cantidad. En cuanto a ésta, claro es que representan una 
modalidad dialéctica y polémica importantísima para la 
historia de las ideas jurídicas y morales, pero muy diferente 
de la que representan los textos legales, por muy amplia que 
.sea la acepción con que se tome ese calificativo. Creo, sin 
embargo, que aun desde el punto de vista estricto de la 
Historia del Derecho, los investigadores no deben despreciar 
esos Memoriales, por dos razones: la primera, porque pueden 
citar (y citan casi siempre) fuentes legales que a veces pue 
den no constar por otros testimonios; la segunda, porque de 
los hechos que aducen, el historiador jurista puede deducir, 
en más de una ocasión, qué parte del derecho legislado se 
convirtió efectivamente en derecho positivo, vivido y res 
petado: dato de gran consideración para los estudios histó- 
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rico-jurídicos. Para señalar la indudable utilidad potencial 
de esta especie de documentación, cito aquí ese N9 57. Al 
gún otro más hallará el lector; pero no he querido exten 
derme mucho en ello. Obsérvese también que en este caso 
del número 57, se trata de un impreso, excepción frecuente 
en los archivos y en las secciones de manuscritos de las bi 
bliotecas. Como impreso, puede pues referirse también al 
Capítulo Sexto del presente Estudio.-N9 94, Noticias de los 
años de 1663 y 1664. (Provisión del Real Consejo de Indias). 
-N9 145, Cédulas Reales referentes a Ultramar. 1734-1774, 
27 4 hojas.-N9 27 5, Colección de documentos sobre Luisiana. 
1767 a 1782. Tres tomos (cédulas y órdenes, etc.) .-N9 305, 
Ordenanzas y preceptos para medir suertes de tierras ... 
sacadas de las que se hicieron y proveyeron por los oidores y 
Cabildo de la Audiencia de Méjico, confirmadas por don 
Antonio de Mendoza ... y pregonadas en 4 de julio 15 3 6. 
N9 466, Colección de Ordenanzas, circulares y demás pro 
videncias ... dictadas así por el Superior Gobierno como por 
la dirección general ... a las Aduanas. 1777-1782. 28 5 ho 
jas.-N9 476, Libro de la razón general de la Real Hacienda 
en Nueva España, formado . . . de orden del Virrey, conde 
de Revillagigedo. Siglo xvm. xv tomos.-N9 480, Colección 
de 80 cédulas y Reales órdenes ... Archivo del Juzgado del 
papel sellado en Méjico. 1786. Colección muy importante. 
2 5 3 folios.-N9 5 44, Papeles referentes a Hacienda, Obras 
públicas, enseñanza y otros asuntos. Méjico. Siglos xvm y 
XIX. 2 tomos.-N9 675 > Testimonio de cédulas reales anti 
guas sacado del quaderno de cédulas que se hallaron en el 
Real Acuerdo de Panamá quando se visitó por el Sr. Licen 
ciado D. Juan Antonio Abello . . Del 7 de febrero 15 30 
a 18 octubre 1569.-N9 749> Papeles varios. Documen 
tos oficiales. Cuba: 35 documentos del siglo XVIII, originales 
y copias ( éstas, defectuosas, dice Paz). 346 hojas.-N9 71 O, 
Colección de 72 cédulas reales relativas a la isla de Cuba 
desde 15 24 a 17 5 6 ( son 2 del XVI, 4 del XVII, las demás del 
XVIII). Originales unas; otras, copias, 346 hojas.-N9 8 5 6 
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Libro de Cédulas y provisiones del Rey ... que se han em 
biado a esta Real Audiencia de la Plata, virreyes, obispos, 
oficiales reales y otras personas, desde 15 41 en adelante ( 1 O 
grupos con muchas Cédulas cada uno. Alcanzan hasta 
1608) .-N9 8 5 8, Ordenanzas de D. Domingo Martínez de 
Irala, hechas para las encomiendas de Indios ... Asumpción, 
14 marzo 1556. 160 hojas.-'-N9 859, Ordenanzas y comi 
siones para el Reyno de Granada y obispado de Quito. Muy 
rica e importante colección. Contiene textos de Ordenanzas 
de varios tipos ( de Virreyes, de Audiencias, de municipios 
y corporaciones diferentes) y 27 documentos sobre indios. 
Siglos XVI y xvrr. 427 hojas.:{_N9 948, Libro de todos los in 
formes hechos por el Sr. D. Joseph Francisco de Caiias 
Gobernador y Capitán General de Venezuela. 1714, com 
prende los años de 1711 (agosto) a 1714 (mayo) .-N9 1145, 
Entre otros documentos, contiene un extracto de las Or 
denanzas del Virrey Toledo sobre los indios yanaconas del 
Perú: 6 febrero 1574. ( copia del siglo XIX) .-N9 1146, Me 
morias y Gobierno de las minas de azogue del Perú ( Orde 
nanzas y provisiones oficiales) . 12 5 documentos de los siglos 
XVI y xvm. 59 3 hojas.-N9 1151, Descubrimiento del Potosí 
y papeles de minas. Colección tan importante como la an 
terior. Todos Ios documentos son del XVI. 494 hojas y 2 de 
Indice.-N9 1169, Reales Cédulas dirigidas al Marqués de 
Montesclaros, sobre asuntos de la Gobernación del Perú. 
1608 y 1609. Originales. 2 hojas folio.-N9 1172, Horde 
nanzas de S. M .... para el buen Gobierno y administración 
de Consejos, Audiencias y Tribunales de Justicia y Hacien 
da ... de las Indias. Esta colección, mandada "recoger y 
juntar por el Excelentísimo Sr. Marqués de Montesclaros, 
Virrey del Perú en 1611, contiene veinte grupos de leyes 
de gran importancia. Copio a continuación el detalle de 
ellos, no sólo por el valor que representan, cosa que puede 
repetirse con respecto a otros números de la Biblioteca Na- 

3 Ver otros ejemplos en la Técnica de incestigacián (Nueva edi 
ción dispuesta para ser publicada) . 
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cional, sino por dar asi un ejemplo concreto de la riqueza 
documental que ofrecen muchos de sus números; hecho que 
se repite en los de otras bibliotecas y archivos, españoles y 
extranjeros. He aquí la lista: 

I .-Ordenanzas de Felipe II para la audiencia real de la 
ciudad de los Reyes del Perú. Bosque de Segovia. 17 agosto 
1565.Folio2. r 

2.-«Leyes y ordenanças que para el gobierno de las In 
dias hizo el Emperador Don Carlos y sus declaraciones que 
se llaman y alegan comunmente con nombre de Nuevas 
Leyes". Barcelona, 20 noviembre 15 42. F9 48. 

3 .-«Declaraciones para las leyes supraescriptas". Valla 
dolid, 4 junio 15 43. F9 5 9. 

4.- «Leyes y ordenanças para el modo que han de guar 
dar los Consejeros y Ministros del Real Consejo de Indias 
en el uso de sus plaças y oficios". El Pardo, 24 septiembre 
1571. F9 64.4 

5 .-((Ordenanças reales para el gobierno de los Tribuna 
les de la Contaduría que en los reinos de las Indias y ciuda 
des de Los Reyes en el Perú, Méjico, en la Nueva España, 
Sancta Fee, en el Nuevo reino de Granada a mandado fun 
dar el Rey nuestro Señor". Burgos, 24 agosto 1605. F9 94. 

6.-((Nuevas ordenanças y declaraciones que S. M. envió 
a los Tribunales de Contaduría de Quentas de las Indias. La 
data en San Lorenço a 16 de Mayo de 1609." F9 112. 

7 .- "Ordenanças hechas por S. M. para los off iciales de 
su real hazienda de la ciudad de los Reyes del Perú . . . la 
data en San Lorenço año de 15 7 5. F9 123. 

8.-((0rdenanças del Consejo de Hazienda y Contadu 
ría mayor de hacienda y Contaduría mayor de quentas, fe 
chas en 20 de Noviembre de 1593". F9 136. 

4 Acerca de este número 4, que contiene la cédula inicial de la re 
copilación de Ovando, y que publicó hace tiempo (no sé si de éste u 
otro manuscrito) la Colección de documentos inéditos de Indias, véase 
el amplio examen contenido en el Análisis de la Recopilación de 1680, ca 
pítulo primero. 
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9 .-"Cop ilación de las instrucciones del officio de la 
sancta Inquisición hechas por el ... Rdo .... fray Thomas 
de Torquemada primero Inquisidor general. .. y por los otros 
inquisidores que después sucedieron cerca de la orden que 
se a de tener en el exercicio del Sancto officio donde van 
puestas. . . todas las instrucciones que tocan a los inquisi 
dores ... officiales y ministros del sancto officio las quales 
se copilaron ... por mandado de .. D. Alonso Manrique .. 
Arzobispo de Sevilla, Inquisidor general de España". F9 150. 

10.-"Concordias hechas y firmadas entre la jurisdicción 
real y el sancto officio de la Inquisición". F9 213. 

11.-"N uevas ordenanças para la casa de la moneda des 
te reino del Peru". Bosque de Segovia, 21 agosto 15 6 5. 
P 237. 

12.-"Nueva orden de S. M. cerca del gobierno y modo 
del despacho que a de aver en el real Consejo de las Indias". 
Madrid, 16 marzo 1609. F9 241 v. 

13 .-"Ordenanzas reales para los juezes letrados de la 
Casa de la contratación de Sevilla". El Pardo, 2 5 de sep 
tiembre de 15 83. P 245 v. 

14.-"Declaración de la orden que s~ a de tener en la 
determinación de los negocios que estan a cargo de los juezes 
letrados de la contratación de Sevilla quando sucediere fal 
tar el uno dellos". Madrid, 23 enero 15 84. F9 248. 

1 5 .-"Carta de S. M. para los juezes letrados de la casa 
de la contratación de Sevilla, respuesta de otra suya", sobre 
libranzas de pagos de marineros y gentes de mar. San Lo 
renzo, 31 marzo 15 84. F9 251. 

16.-"0rdenanzas de S. M. sobre el despacho de las flotas 
de Nueva España y Tierra firme". Lisboa, 20 enero 1582. 
P 252. 

17.-"0rdenanças para el prior y consules de la Uni 
versidad de los mercaderes de la ciudad de Sevilla ( en que 
~ contienen) las pólizas que se han de hazer de ida y de 
venida a las Indias, así mercaderías como oro y plata y otras 
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cosas y caxcos y navios y todas las póliças que se hicieren an 
de ser visto conforme a estas poliças y ordenanças aunque 
ellas no vayan insertas". Valladolid, 16 julio 15 5 6. P 279. 

18.-"0rdenanças reales para la cassa de la contratación 
de Sevilla y para otras cossas de las Indias y de la navegación 
y contratación dellas". Valladolid, 2 8 septiembre 15 4 3. 
F9 298. 

19.-<<0rdenanças en lo que toca a la navegación de las 
Indias". Monzon, 11 agosto 15 5 2. F9 3 5 5 v. 

20.-"0rdenanças para remedio de los daños o incon 
venientes que se siguen de los descaminos y arribadas mali 
ciosas de los navíos que navegan a las Indias occidentales". 
San Lorenzo, 29 octubre 15 9 O. F9 3 6 3. Letra de la época. 
Portada con dibujo a pluma de orla, figuras y escudo de ar 
mas de Montesclaros. 0,218 x 0,324. 417 hojas numeradas, 
más la portada. Encuadernación de la época, con escudo de 
armas, título y hierros dorados.-(signatura) 2987.-N9 

1203, "Testimonio de algunas cédulas reales que ... se saca 
ron de un libro que su merced sacó del aquerdo de la Real 
Audiencia de Panamá. . . y de otras cédulas sueltas que asi 
mismo sacó". De 1525 (?) a 1649. 139 hojas.-N9 1254, 
Papeles varios. . . Perú, Potosí y Chile. Contiene cédulas, 
autos, diarios, etc. 40 números. Letra del xvn.-N9 1344, 
Documentos relativos al Perú ( algunos decretos y ordenan 
zas) 31 subnúmeros. 320 hojas. 

Grupo de legajos de carácter general.-El N9 12 con 
tiene el manuscrito del Libro 1 de la compilación de Juan 
de Ovando, de que habló, antes que nadie, Jiménez de la 
Espada, y que en 1906 publicó Maúrtua. En la página 45 v", 
una corrección marginal autógrafa de Felipe I1.-N9 34, En 
tre otros papeles, contiene una Instrucción y descripción 
de las cosas de las Indias y lo que se ha de hacer en ellas 
así en lo espiritual como en lo temporal. Cédula de Felipe 
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II en 134 capítulos, fechada en Sn. Lorenzo (Escorial) en 
3 de julio de 1573. (Aparte su interés intrínseco, este do 
cumento ofrece el de compararlo con el muy posterior que 
publicó la Academia de la Historia en los vols. xx a xxv de 
su Colección de documentos inéditos ... de Ultramar, 1927- 
1932) .:;-N91007 y 1008, Capitulaciones del Rey de Santa 
Fe. 5 y 18 de junio 1781. Santa Fe y Honda. 

Tomos de Varios. - N9 239, Varios papeles tocantes a 
Indias. ( 12 documentos de los siglos XVI y xvrr) .-N9 240, 
Papeles varios, referentes a Indias ( 5 documentos del xv y 
XVI) .-N9 241, Papeles varios tocantes al Gobierno de Indias 
(77 documentos del XVI) .-N9 242, Papeles varios de Amé 
rica (20 documentos de los siglos XVI, XVII y xvm) .-N9 243, 
Papeles curiosos en diversas materias tocantes a Estado, Gue 
rra y Gobierno. Diez números, entre ellos uno comprensivo 
de muchas cartas del Marqués de Montesclaros.-N9 245, 
Papeles varios y de Indias ( 45 del xvn). El que lleva el N9 

3 3 es de particular importancia: "Ordenanzas y cop ilación 
de leyes hechas por ... D. Antonio de Mendoza, visorrey ... 
y por los Srs. Licenciados Andrés de Cianea, Dr. Bravo de 
Sarauia y Licenciado Hernando de Santillan, oydores ... pa 
ra la buena gouernación y estilo de los officiales della. ( La 
Audiencia). 1552. Los Reyes, 26 de Marzo de 1562". Tras 
lado autorizado.-N9 246, Papeles varios relativos a la Amé 
rica Central y del Sur ( 18 documentos del XVII y xvm) . 
N9 247, Papeles varios ( 20 de ellos son de América) siglo 
xvm.-N9 248, Papeles varios relativos a América (29 docu 
mentos del XVIII y XIX) .-N9 249, Papeles Varios de América 
(18 del XVIII) . 

Un grupo aparte consignó los documentos correspon 
dientes a los trabajos recopiladores de C. Josef de Ayala, 

¡-¡ Sobre este manuscrito de que volveré a ocuparme más adelante, 
véase mi estudio especial ( El manuscrito de la Gobernación espiritual y 
temporal de las Indias y su lugar en la historia de la Recopilación) publi 
cado en Revista de Historia de América, No. 7, 1939; y también el Aná 
lisis de la Recopilación de 1680. 
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cuya importancia es conocida y de que volveré a ocupar 
me en el párrafo relativo a los inéditos de la Biblioteca de 
Palacio (Madrid). Los de la Biblioteca Nacional son éstos; 

N'1 169 ( de Bulas y Cédulas en el Catálogo de Paz), Re 
copilación (de 1680). 3~. edición. 4 volúmenes con anota 
ciones marginales manuscritas. Del tomo I existe otro ejem: 
piar con muchas hojas manuscritas intercaladas y numerosas 
anotaciones ma rginales.e=N" 227, Notas manuscritas puestas: 
a las Leyes de Indias, al parecer por D. Manuel Josef de 
Ayala. Letra del siglo XIX. 69 hojas en 49-Añado, por su 
conexión con los trabajos de Ayala, el N9 202, Notas a las 
Leyes de Indias puestas por el Licenciado D. Josef Labron. 
Letra del xvm. 15 7 hojas. 

Biblioteca de Palacio. Sección de manuscritos. (Madrid). 
El aporte principal de esta Biblioteca a· 1a lista de Cedu 

larios, está representada por las obras de D. Manuel José de 
Ayala, de quien ya hemos visto en la Biblioteca Nacional 
otros manuscritos. De Ayala posee la Biblioteca de Palacio los 
siguientes volúmenes, cuya densidad respecto del objeto del 
presente estudio es muy variable, aunque ninguno de ellos 
deja de contener algo interesante para mi actual propósito. 
Pero como se trata de colecciones de iniciativa privada y no 
de origen oficial, me reservo tratar de ellas en el capítulo 
siguiente. 

Las papeletas que corresponden al capítulo actual, son 
las siguientes: 

N9 15 O, Cédulas y provisiones reales referentes a Indias. 
Años 1558-1593. 246 folios. (Traslado autorizado en la 
ciudad de Santo Domingo en 31 de octubre de 1628 por el 
escribano Alonso de Lerma) .-N9 15 2, Ordenanzas de la 
Casa de Contractación de Sevilla por la orden de los officios 
y cosas que tracta (siglo XVI). 71 folios.6-N9 15 3, Aduana 
Hispalensis. Continens Decisiones casuum spectantium ad 

6 Tengo dudas respecto de si estas ordenanzas deben incluirse ( da 
da la clasificación en capítulos distintos que he adoptado) en el presente 
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Secretarium gubernationis et ad reliquos illius ministros ma 
jores et minores, tam tabulas generalis quam indiarum et pri 
vilegiatorum: ac denique ad sigillatores et custodes tam i ti 
ne rum quam portarum. Hispalis. Anno M.D.C. XXXVII-2- 

folios.-N9 178 j Indice de los títulos de que se tomó razón 
en los Libros de la Contadur ia principal de la Casa deb Con 
tratación a las Indias desde el año de 1503 hasta el de 1770. 
Letra del siglo xvrn. 75 folios.-N9 179, Copia de los Indices 
o tablas que se hallan al frente de los tres libros que existen 
en la Contaduría Principal de la Real Audiencia y Casa de 
Contratación a las Indias de los quatro que se imprimieron 
en Madrid año de· 15 96. 146 folios.-N9 18 O, Indice de los 
asuntos que tratan los once libros manuscritos de Ordenan 
zas que se hallan en la Contaduría principal de la Real Au 
diencia y Casa de Contratación a las Indias. 80 folios. Letra 
del siglo xvm. Buen ejemplo de un libro-registro de textos 
legales.-N9 192, Origen y establecimiento de las Inquisi 
ciones de España e Indias ... hasta el año de 1696 ( i las "de 
cÍaraciones" referentes a ellas) .-N9 211, Indice de los pa 
peles que se hallan en el Archivo de la Real Capilla y 
Pa triarcado de Indias. 8 8 folios. Letra del siglo xvm ( pueden 
no ser todos documentos legales) .-N9 197, Representación 
hecha a S. M. por el Consejo de Indias exponiendo las reglas 
y leyes que ha observado para el gobierno de ellas; desvelo y 
dilatado tiempo que se causó en su formación y perjuicios 
que se podrían ocasionar de alterarlas. Año de 1714.-N<:> 
212-213, Indices de los Tomos 75-80 de Magistraturas y 
Prebendas a Ultramar y Suplementos al Indice general de 
Ultramar que comprende los tomos 11 a 12. 2 tomos de 40 
y 26 folios respectivamente. Letra del principio del siglo 

o en el que le sigue. Mi duda procede de que ese manuscrito lleva la si 
guiente indicacién, después de su título, escrita con igual letra: :"las quales 
ordené y añadi en Sebilla el año de I, 49, estando visitando la casa de la 
Contractación. Y este es el original aunque despucs se llenaron alg9 (?) 
de las Indias y se enmendaron algunas de la manera que andan impressas". 
Me queda por averiguar quien fué el Visitador que redactó ese proyecto 
de ordenanzas. 
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x1x.7-N9 214, Colección histórica de quanto resulta de to 
dos los documentos que existen en la Secretaría de Estado y 
del Despacho Universal de Indias causados hasta el año de 
17 5 4 sobre adquisiciones del estado eclesiástico secular y re 
gular de los reynos de América, en que se tocan otros pun 
tos ... (letra del siglo xvm).-N9215, Libro intitulado Pa 
tronazgo Real de los Indios en que están las concessiones 
de los Sumos Pontífices de las conquistas, demarcaciones, pa 
tronazgo y erecciones de iglesias con otras cosas tocantes a 
ellas, que por mandado del Rey Dn. Phelipe III deste nombre 
se copió de las Bulas, Breves y otros papeles originales que 
están en los Archivos Reales de la villa 'de Simancas. 289 
folios. Letra del siglo xvm.-N9 218, Noticia o registro 
de disposiciones mandadas tomar en Indias sobre tempora 
lidades. 65 folios. Letra del XVIII.-N9 251, (Tomo de va 
rios) , subnúmero 77: Algunas relaciones y varias cédulas 
reales en testimonio tocantes a la Real Hacienda de Indias. 
N9 252, Papeles varios, subnúmero 1, Indice de la colección 
de manuscritos de D. Juan B. Muñoz. Esta colección, cons 
tituída por 107 volúmenes, fué trasladada en 1817 a la Aca 
demia de la Historia, donde ha sido consultada abundante 
mente. El índice debió quedar en la Biblioteca Real por 
olvido o tal vez por ser copia doble.-El mismo N9 2 5 2, sub 
número 77. Algunas relaciones y varias cédulas reales en 
testimonio tocantes a la Real Hacienda de Indias.-N9 25 5, 
También de Varios. Subnúmero 5; Rentas generales. Ins 
trucción de lo que se ha observado por todos los mercaderes 
y traficantes del Reyno con los géneros y mercaderías ul 
tramarinos y de otros reinos ... Impreso. Siglo XVIII.-N9 
269, Documentos reales a nombre del Comendador Ochoa 
Alvarez de Isasaga, como Factor de la Casa de Contractación 
de Indias, en Sevilla.-N os. 2 6 6-2 67, Torno rr, N9 3 : Copia 

Téngase en cuenta también el No. 214 citado en el capítulo an 
terior, y todos los otros que allí se encuentran y proceden de la Biblio 
teca de Palacio, y que por ello no repito en el capítulo presente ni en el 
que sigue. 
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de Cédulas Reales de Felipe IV referentes en gran parte a 
nombramientos y títulos de empleos civiles, militares y ecle 
siásticos de Indias. 332 folios.-N9 282, Tomo v de la Mis 
celánea de Ayala. Subnúmero 1 O: Instrucción para el tra 
bajo en la Secretaría del' Virreynato de Nueva España, que 
formó en Méjico, el año 1760 su Virrey interino, D. Fran 
cisco Caxigal de la V ega.-N9 2 8 3, Torno VI de la Miscelánea. 
Subnúmero 2, Información y relación del Derecho que te 
nían los Reyes Católicos a las Indias, Islas del Mar Océano. 
Subnúmero 4 del mismo tomo: Capitulación entre los mis 
mos (Reyes de España y de Portugal) sobre la partición del 
mar Océano.8-N9 286, Tomo x de la Miscelánea. Subnú 
mero 21, Noticia del establecimiento de la Junta de Guerra 
de Indias (folios 206 a 211).-Subnúmero 26 del mismo 
tomo, Nueva planta que se mandó establecer el año de 1757 
en la Secretaría de Cámara del Virreinato de Nueva Espa 
ña.-N9 292, Tomo XVI de la Miscelánea. Subnúmero 12, 
Asiento y capitulaciones entre el Virrey del Perú D. Luis 
de Velasco y D. Diego Carvajal, correo Mayor de aquellas 
provincias, sobre condiciones del empleo de éste.-N9 294, 
Torno XVIII de la Miscelánea, Subnúmero 9, Definición del 
nombre de Provincia, su origen y etimología. Diferencia 
que hay entre Provincias, Colonias, Diócesis y Reducciones. 
-N9 299, Tomo XXIII de la Miscelánea. Subnúmero 11, In 
forme sobre establecimiento de intendencias, en Nueva Es 
paña, dado por el Virrey Marqués de Croix y D. José Galvez, 
al sucesor del primero, D. Antonio Maria Bucarelli. A110 
177 3 .-N9 3 O 1, sub número 1 : Ordenanzas de 24 de Enero 
de 163 3 para el gobierno de la Armada del Mar Océano. 
Tomo xxv de la Miscelánea. En el mismo tomo, el «Indice 
del Diccionario de Gobierno y Legislación de Indias". lm- 

8 El Tomo IX de la Miscelânea falta en la Biblioteca de Palacio, y 
por eso el No. 286, que le hubiera correspondido, lo lleva ahora el tomo 
X. En el IX, subn" 2 había una "Noticia que hay en el Archivo del Con 
sejo de Indias, por lo tocante a los Libros de la Secretaría del Perú" sobre 
presentación de candidatos de Obispos a Roma. 
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preso. Este Diccionario es el de Ayala, que se conserva, como 
ya dije antes, en el Archivo Histórico Nacional (Madrid). 
N'1 302, Tomo xxvi de la Miscelánea. Subnúmero 7, Orde 
nanza dada por el Virrey de Nueva España, D. Luis de 
V elas co; para la mejor administración de los azogues de 
aquel Reino. Año 1590; subnúmero 8, Ordenanzas dadas 
en 15 97 por D. Luis de Velasco sobre jornales y condicio 
nes de trabajo de los indios.-N9 303, Tomo xxvn de la 
Miscelá11ea, subnúmero 23; Consultas del Consejo y Junta 
de Guerra de Indias sobre formación de las Armadas de 
Barlovento; subnúmero 26, Consulta hecha a S. M. por la 
.Junta del nuevo Código de Leyes de Indias en 10 de di 
ciembre de 1776, referente a la restitución recíproca entre 
Francia y España, de esclavos de la isla de Santo Domingo. 
-N9 3 06, Tomo xxx de la Miscelánea. Subnúmero 4, Ob 
.servaciones sobre el Plan geográfico del Golfo de Méjico 
y de las islas de América por (sic) la colección de planos, 
cartas geográficas y diarios de la Marina para el uso de los 
bajeles del Rey, por orden de Mr. el Conde de Maurepas. 
N9 304, Tomo xxvm de la Miscelánea, subnúmero 8, Orde 
nanzas para la cría y beneficio de la grana de Nueva España, 
hechas en 1572, 1592, 1606 y 1613.-N9 307, Tomo XXXI 
-de la Miscelánea. Contiene una copia del Plan de la Reco- 
pilación de Ovando ( 15 71) y el texto del Libro I de la 
misma, del que he señalado ya el otro ejemplar existente en 
la Biblioteca Nacional, utilizado por Jiménez de la Espada 
y publicado por Maúrtua.9-N9 309, Tomo XXXIII de la 
Miscelánea. Subnúmero 1, Representación de la ciudad de 
Méjico a Carlos=Hl defendiendo el derecho de sus naturales 
.para desempeñar grandes empleos y cargos, subnúrnero 8, 
Fundamentos del Consejo de Indias para dejar sin efecto el 
Decreto de creación de Cámara en él.-N9 310, Tomo 
xxxrv de la Miscelánea; subnúmero 5, Dictamen sobre la 

9 Ver lo que acerca de esos documentos digo en el Análisis de la Re 
. ro pi/ación, Capítulo Primero. 
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Ley 13, libro 49, título 3 de la Recopilación, que trata del 
juramento de los prelados de no tomar alcabalas, tercias, 
etc.-N9 313. Tomo XXXVII de la Miscelánea. Subnúmero 
1, Instrucción de D. José Barco, Gobernador de Filipinas; 
para fomentar el plantío y beneficio de las moreras y cría 
del gusano de seda, y otra de D. Francisco de Noroña, Ofi 
cial de aquella Intendencia, para perfeccionar esta rama 
industrial.-N9 314, Tomo XXXVIII de la Miscelánea. Subnú 
mero 6, Extracto de providencias dadas en los siglos xvrr y 
XVIII para desalojar a los extranjeros de las riberas del río 
Orinoco ... según la Descripción geográfica y notas puestas 
para la inteligencia del Mapa general que en 1761 remitió 
d Gobernador de Cumana, D. José Diguja. El Extracto 
puede ser un documento oficial, como lo es la Descripción; 
pero no niego la posibilidad de que sea privado, aunque no 
figura nombre de autor.-N9 321, Tomo XLV de la Misce 
lánea. Subnúmero 5, Ordenanza formada por D. Antonio 
González, del Consejo Real de Indias y Gobernador del 
Nuevo Reino de Granada, acerca de la forma en que se 
había de realizar el desembarco de mercancías en aquel Rei 
no. Año 1590.-N9 323, Tomo XLVII, subnúmero 13, Ra 
zón de las diferentes monedas efectivas, e imaginarias que 
corren en los Reinos de Indias, y del va1or que cada una 
<le ellas tiene en España.-N9 3 24, Tomo XLVIII, subnúmero 
7: Consulta del Consejo de Castilla sobre Reglamentos y 
Aranceles formados en 1778 para el Comercio con Indias. 
-N9 327, Tomo LI de la Miscelánea. Subnúmero 8, Carta 
de D. Gaspar de la Cerda, Gobernador de Guancavelica ... 
a la Superintendencia General de Azogues, en 20 enero 
1752, sobre imposibilidad de llevar a cabo las Reales Ordenes 
con que fué a aquel destino.-N9 330, Tomo LIV de la Mis 
celánea. Subnúmero 16, Instrucción de D. Francisco An 
tonio de Bringas, sobre la fábrica de paños de todas clases, 
y de lanas. Año 178 6. Copio esta noticia sobre la fe en 
el Catálogo de Bordona, puesto que se refiere a los manus 
critos de asunto americano; pero hago reserva respecto de 
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esa atribución hasta que pueda leer la Instrucción misma. 
-N9 331, Tomo LV de la Miscelánea. Subnúmero 5, Dic 
tamen del Conde de Floridablanca y de D. José Gálvez, so 
bre incorporaciones a la Corona. Hago la misma reserva 
que en punto al número anterior; si bien la presencia de 
Gálvez en el Dictamen, y el hecho de existir en las Indias 
españolas el problema de incorporar encomiendas a la Co 
rona, existiese desde el siglo xv1.-N9 3 31, Torno L v de la 
Miscelánea, subnúmero 11: Instrucción y Ordenanzas para 
el régimen de los pueblos fundados de nuevo· por el Duque 
de Linares, Virrey de Nueva España, en 1716.-N9 332, 
Torno LVI de la Miscelánea, subnúmero 15, Reglamento del 
Gremio de Panaderos de Méjico, aprobado por el Marqués 
de Croix. Año 1770.-N9 338, Tomo LXII de la Miscelánea, 
subnúmero 8: Consulta del Consejo de las Indias sobre el 
abuso introducido en los puertos de ellas, en la admisión de 
navíos extranjeros. Sin fecha.-N9 347, Tomo LXXI de la 
Miscelánea, Subnúmero 2, Tratado de Tordesillas, firmado 
entre S. S. M. M. Católica y Fidelísima en 7 Junio 1494. 
N9 351, Tomo LXXV de la Miscelánea. Subnúmero 7, Con 
sulta de la Cámara en el Consejo de Indias sobre provisión 
de dignidades y prebendas en aquellos Reinos. Año 1799. 
N9 3 5 2, Tomo LX~VI de la Miscelánea, subnúmero 5: Crea 
ción del Consejo de Cámara de Castilla; subnúmero 8, No 
ticia de la Cámara de Indias;" subnúmero 9, Formación 
de Salas: negocios que a cada una corresponden; subnúmero 
10, Origen de las fiestas del Consejo.-N9 3 5 5, Tomo LXXIX 

de la Miscelánea. Subnúmero 3, Ordenanza de Carlos V 
para el uso y gobierno de sacar, quitar y remitir a España, 
las perlas del pueblo de Veragua y demás parajes de Indias. 
-N9 3 5 6, Tomo LXXX de la Miscelánea. Subnúmero 4, 

10 Este subnúmero y el anterior (muy conexos aunque se refieren 
a Consejos distintos) deben relacionarse con el No. 309, subnúmero 8. 
Véase lo que sobre la Cámara del Consejo de Indias he escrito en el Aná 
lisis de la Recopilación de 1680, Capítulo Tercero, II, 3 y Capítulo Sex 
to, III, 2. 
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Formulario del juramento que hacen los señores Presidentes, 
Gobernadores, Consejeros y demás empleos de Indias en el 
Supremo Consejo de ellas.-N9 3 59, Tomo LXXXIII de la 
Miscelánea, subnúmero 1: Instrucción dada por Carlos V 
al Licenciado D. Pedro Lagasca para la pacificación del 
Perú; subnúmero 4: Descripción de toda la jurisdicción del 
Virreinato de Santa Fe.-N9 421, subnúmero 5, Copia de 
varias Reales Ordenes referentes a la Lotería de Méjico. 1 O 
folios.-N9 421, Papeles Varios. Subnúmero 3. Ordenanzas 
para la Lotería de Méjico, hechas en 1780 por D. Francisco 
Xavier de Gamboa, Juez Conservador. 337 folios.-N9 451, 
subnúmero 1: Real Cédula Instrucción para el Estableci 
miento de la Intendencia, Contaduría, Thesorería y Admi 
nistración General de la Isla de Cuba. 31 de octubre de 
1764; subnúmero 2: Notas correspondientes a los capítulos 
de la Real Cédula Instrucción de 31 diciembre de 1764 
(entre los dos subnúmeros suman 119 folios).-N9 455, 
Disposiciones sobre Comercio con Nueva España. 6 folios 
(s. XVIII) .-Nos. 472-473: Primer (Segundo) Tomo de las 
Ordenanzas e Instrucciones que el Excmo. Sr. D. Francisco 
de Toledo Virrey del Perú dió y hizo para su buen Gouierno 
el tiempo que lo estubo a su cargo. Mandadas recoger por 
el Excmo. Sr. Marqués de Montesclaros que al presente 
gouierna los dichos reinos. Año de 161 O. 2 tomos de 279 y 
420 folios respectivamente.l'e=N? 495, subnúmero l. Re 
lación de cédulas referentes al Gobierno de Indias, precedi 
da de una noticia de los Virreyes del Perú desde el año 
15 33 al 1770. 397 folios. Letra del xvm.-N9 500, sub 
número 4, a) Provisiones reales sobre riegos; Subnúmero 5, 
a): Letras Apostólicas de Pío V a Fr. Bernardo de Fresnada, 
Obispo de Cuenca, para la reforma de los Conventos de 

11 Aunque Don Roberto Levillier publicó en 1929, como es sabido, 
un grueso volumen de Ordenanzas hechas por el Virrey Toledo, para re 
emplazar las ediciones anteriores de Llorente y de Palma, aparte las de 
Cuzco reimpresas por los Srs. Urteaga y de Romero, incluyo en este 
inventario las que se encuentran en la Biblioteca de Palacio, que el Sr. 
Levillier no cita entre los depósitos que utilizó en Madrid para su edición. 
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España y sus posesiones. 15 67; Subnúmero 6, f) Cédula 
de Carlos V prohibiendo se lleven indios o indias de las 
provincias de su naturaleza a otras. Año 1543; g) Traslado 
de un capítulo de las instrucciones dadas por S. M. a Vaca 
de Castro acerca de la reforma de los repartimientos que 
pudiera haber hecho Francisco Pizarro; Subnúmero 12: 
Apuntes, borradores, Reales Cédulas originales y otros pa 
peles relativos a la comisión que llevó al Perú el Licenciado 
de la Gasca y que comprenden desde su designación para 
ellas hasta su regreso a España. 9 2 folios.-N9 517, Orde 
nanzas hechas por el Dr. D. Francisco de Alfaro, Oydor de 
S. M. en la Audiencia de Charcas, Visitador de la provincia 
del Paraguay y Tucumán. 26 junio 1601. 21 folios. (He 
hablado de estas ordenanzas y de los Alfaros, en Autonomía 
y descentralización legislativa). 

No quiero dejar de señalar un grupo de documentos 
de gran interés para el conocimiento de la que ahora llama 
mos política social y económica, abundantes en las dos bi 
bliotecas de Madrid que utilizo para las listas precedentes; 
documentos que, en rigor, son preceptos legales relativos 
a una de las grandes empresas que caracterizaron el siglo 
XVI español en la Península y en América. Iniciada con 
gran inteligencia y amplitud por D. Marcos Jiménez de 
la Espada la colección documental de los resultados obte 
nidos con respecto a las Indias, todavía queda algo por 
hacer sobre lo mismo. Ese algo se encuentra en los interro 
gatorios e instrucciones para realizar las "descripciones" de 
los territorios americanos y oceánicos, y no sólo la propia 
mente topográfica, sino la de todos los aspectos geográficos, 
etnográficos, estadísticos, económicos, etc. que ya entonces 
integraban la idea de aquella monumental investigación. 

Me limito a ci tar, como muestra de los muchos docu 
mentos de este género que existen en la Biblioteca Nacional 
y en la de Palacio, los siguientes números de una y otra. 
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Biblioteca N acional.-N9 34 de Generales en el Catálogo 
.de Paz. Subnúmero 147, Instrucción y memoria de las re 
laciones que se han de hacer para la descripción de las Indias 
que S. M. manda hacer para el buen gobierno y ennobleci 
miento de ellas.-N9 37, subnúmero 7: Una Instrucción 
.que pudiera ser la misma del N9 34 y que va seguida de un 
Interrogatorio para todas las ciudades, villas y lugares de 
españoles. . . de las Indias. Se publicó en el tomo IX de la 
Colección de documentos inéditos ... de Indias. Lo mismo 
pasó con casi todas las 23 Descripciones contenidas en el 
.número 5 6.-N9 192, Instrucción i memoria de las Rela 
ciones que han de hacer para la descripción de las Indias . 
.8 hojas. Letra del siglo xVIn.-N9 465, Relaciones topográ 
ficas de pueblos de México por los curas. . . conforme al 
cuestionario enviado al Obispo de Antequera por D. Anto- 
nio Bucareli en 14 Mayo 1777. 

Biblioteca de Palacio.-N9 251, subnúmero 80: Inte- 
rrogatorio para todas las ciudades, villas y lugares de las 

.Indias (Impreso) .-N9 261, subnúmero 2: Interrogatorio 
para todas las ciudades, villas y lugares de españoles y 
pueblos de naturales de las Indias Occidentales, Islas y Tierra 
Firme. (Impreso, 8 folios) .-N9 296, Tomo xx de la Mis 
celánea. Subnúmero 16, Interrogatorio para adquirir no 
ticias de las ciudades, villas y lugares de América.-N9 3 O 5. 
Tomo XXIX de la Miscelánea de Ayala. Subnúmero 5: Ins 
trucción enviada por Felipe II a los Virreyes, Presidentes, 
Audiencias ... para que se hiciese una puntual y completa 
descripción de las Indias. En los cedularios reunidos por 
Paso y Troncoso, de que trataré en otro capítulo, hay tam 
'bién muchos de esos documentos. 

Nótese la diferencia específica entre estos lnterrogato 
·rios e Instrucciones y los que se dieron a los descubridores 
-en la época de los grandes viajes; así como los referentes al 
Padrón de Indias." 

12 Acerca del Padrón, ver el Cap. de mis Documentos primitivos, y 
lo que de él digo en el Cap. Segundo del presente estudio. Llamo la 
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Sección de manuscritos de la Biblioteca Nacional de Pa 
ris.-N9 571 del catálogo de Morel Fatio (núm. actual, 174). 
Lleva por título "Copie de cédules et ordonnances royales 
relatives au gouvernement du Pérou". Es, de hecho, un 
copioso cedulario que puede provenir del archivo-registro 
de la Audiencia de la Plata, o ser obra particular del presi 
dente de ella, Licenciado Alonso Maldonado de Torres, cuya 
firma aparece en el folio preliminar. Entre los 231 docu 
mentos que la integran, hay muchos relativos a la protección 
de los indios, a su trabajo en las minas, a su libertad per 
sonal, al cuidado de apartar de ellos peligros y fatigas ex 
cusables, etc.; varios de reglamentación de los descubri 
mientos geográficos; una "orden que se ha tener en conocer 
en pleitos de Indios" (Valladolid 4 de agosto de 15 5 O) ; 
una confirmación de Ordenanzas hechas por la Real Au 
diencia ( 1 O de noviembre 15 51) ; numerosas ordenanzas de 
minas procedentes de varios virreyes (Toledo, Velasco, 
Cañete) .-N9 572 (actual, 175): Colección de documentos 
( 4 5 8 hojas) en es cri tura de los siglos XVI y XVII. Entre 
ellos, varios de repartimientos generales; uno de fundaciones 
en el Perú (Charcas), de poblaciones para españoles vaga 
bundos; unas ordenanzas del virrey Cañete para remediar 
los excesos de los "corregidores de naturales", fechadas en 
Lima (ciudad de los Reyes) en 21 de julio de 1594 e im- 

atención hacia el subnúmero 1 del N9 328 de la Biblioteca de Palacio, To 
mo Lil de la Miscelánea, que contiene la siguiente e interesante orden: 
Instrucción que deben observar las compañías de Geógrafos y Astróno 
mos para la formación de los mapas generales, cartas marítimas de las cos 
tas de la Península, noticias concernientes a la Historia Natural y ave 
riguaciones de las Antigüedades de España, y del método que se ha de 
guardar para la mayor perfección de esta empresa, y la última nota de 
reflexiones que le explica. Aunque este documento no se refiere mas que 
a España, la orgánica conexión que existió -como ya puso de relieve Ji 
ménez de la Espada en sus Relaciones geográficas- entre las Descrip 
ciones relativas a la Península y las referentes a las Indias, así como la 
amplitud de concepción que ya subrayé en páginas anteriores, de los ar 
chivos y museos históricos y cosmográficos de las colonias, comunican a 
la citada Instrucción 'un valor informativo que trasciende del área espa 
ñola de Europa y ofrece un elemento de juicio a los americanistas. 
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presos; varias de Carlos I y de Felipe II sobre las relaciones 
entre los colonos y los indios ( 15 4 5 -1 5 71 ) ; una Memoria 
sobre reformas en la explotación de las minas del Perú y 
la manera de emplear en ellas a los indios; una Licencia del 
Señor Corregidor para poder echar los indios a las minas y 
pasarlos de un ingenio a otro y hacer agua de hierro en un 
ingenio (1589-1596) etc.-Morel Fatio dice que, en junto, 
son 44 documentos; pero en rigor son más, puesto que 
algunos de los números que él registra contienen varios de 
aquéllos.-N9 678, Inventaire des documents conservés dam 
la salle dite du "Patronazgo antiguo" des archives royales 
de Simancas, d'après l'ancien classement en sept "cajones". 
Subnúmero l. Indias. No debe ser el único subnúmero de 
ma teria colonial. 

Además de esos dos grandes cedularios Nos. 571 y 572, 
existen en la Biblioteca Nacional de París otros grupos de 
documentos coloniales españoles, como p. e. el llamado 
"Mexicano", de que el Sr. Ots ha publicado algún docu 
mento. 

Si a esta breve muestra del abundante material que en 
sólo tres bibliotecas públicas se encierran, se uniesen p. e. 
las notas relativas al Archivo Histórico Nacional de Madrid 
donde nada más que el Cedulario de Ayala ( de que luego 
me ocuparé) comprende 42 volúmenes, más los que co 
rresponden a su Diccionario; y también se añadiesen las que 
puede suministrar la Biblioteca de la Academia de la Histo 
ria con sus colecciones de Muñoz, Salazar, Mata-Linares, 
etc., se tendría, sin salir de Madrid y de sus centros oficiales, 
una masa de documentación de la que nadie ha dicho toda 
vía en qué ni en cuánto aumenta el conocimiento del mate 
rial jurídico cuya existencia conocemos a través de las co 
lecciones prepara tori as de la Recopilación de 16 8 O; y en és 
ta misma (no obstante la condición fragmentaria en que, 
por lo general, presenta los textos legales), como también las 
colecciones modernas de documentos de Indias, españolas y 
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extranjeras (principalmente, entre estas últimas, las hispa 
no-americanas). Lo mismo digo en punto a las colecciones,. 
impresas o fotografiadas, procedentes del Archivo de Sevilla, 
que luego han ido dando a conocer los historiadores ame 
ricanistas para sus respectivas investigaciones, y a lo que aun 
han de encontrarse en Simancas. 

Muy de intento menciono aquí, lado a lado, la docu 
mentación inédita y la impresa, ( aunque sólo para la cuestión 
especial a que ahora me refiero), porque el hecho de que 
un documento, o una serie de ellos, haya sido dado a la 
publicidad, no supone necesariamente, en la mayoría de los 
casos, su utilización historiográfica, y mucho menos todavía 
el agotamiento de las posibilidades de ser aprovechado para 
todos los estudios en que puede representar una base impor 
tante de conocimiento. En otro lugar he dado ejemplos 
de esto que digo, demostrando prácticamente mi tesis. Un 
documento impreso no es más que un material que espera 
su utilización historiográfica. No basta con saber que existe 
a disposición de todo el mundo. Si no se le hace servir en 
todas las investigaciones a que se presta, es, científicamente, 
como si continuara inédito.13 

Pero es tan enorme la masa de los que no se han puesto 
todavía al alcance de todos los investigadores por medio de 
la imprenta, que, como ya dije antes, sólo he querido ahora 
llamar la atención respecto de ellos, y así lo seguiré haciendo 
en el capítulo siguiente. Sin embargo, y limitándome a la 
materia del capítulo actual, no puedo menos de recordar 
los cedularios y partes de cedularios que he manejado en la 
Bancroft Library, de Berkeley; la copiosa documentación 
administrativa colonial que ví en Buenos Aires; los cuarenta 
volúmenes de cédulas (Nos. 346-383 de manuscritos; en 
tre ellos un Cedulario de la Audiencia de Quito) que se 
guardan en Ia sección de manuscritos de la Biblioteca Na- 

13 Ver mi Técnica de investigación en la Historia del Derecho In 
diano. 
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cional de Méjico;14 los 300 y pico de tomos (años de 1609 
a 1822) que, sin contar los duplicados, existen en el Archivo 
General de esta misma nación y que proceden de la Secre 
taría del Virreinato;" la rica colección de cedularios, todos 
inéditos ( como también su catálogo), que posee la Biblio 
teca y Archivo de Sucre (Bolivia) a pesar del incendio, en 
1848, del edificio de la Universidad en que se habían acu 
mulado los archivos particulares de ésta, de la Audiencia 
Real, de la Presidencia y del Cabildo o Concejo; incendio 
que destruyó una gran parte de la copiosa documentación 

· así reunida y dejó en terrible desorden los papeles que es 
caparon de él. De ese desorden fué saliendo, muchos años 
después, un arreglo en tomos numerados, con escaso criterio 
y poca clasificación, que ahora están en camino de ser rec 
tificados y bien ordenados por el celo del actual Director 
D. Alfredo Jáuregui Rosquellas. Un breve resumen del 
conjunto de esos materiales, dará anticipada idea de este 
rico depósito: Catorce Cedularios, strictu ·sensu, cuya ma 
yoría documental es de órdenes reales ( cédulas propiamente 
dichas y otras clases de disposiciones) ; tomos aparte, que 
contienen ordenanzas toledanas (Libro Becerro); Ordenan 
zas reales y, otras especies legislativas de que podrán for 
marse nuevos legajos y volúmenes; otro grupo considerable 
de que podrán salir de 15 a 20 legajos más, de cédulas rela 
tivas al Cabildo Secular, la Audiencia y el Archiepiscopado. 

14 Mi antiguo discípulo el Dr. Silvio Zavala, a quien consulté acer 
ca de esa enorme colección, me dice que, de hecho, sólo es "un agrupa 
miento de cédulas muy diversas y sin orden, ni cronológico ni de mate 
rias". Este defecto supone un mayor trabajo de clasificación para quien 
expurge los cuarenta volúmenes; pero la riqueza, en cantidad documen 
tal, que éstos representan, les da una importancia considerable. -Es de 
notar que en los duplicados, que forman 179 volúmenes, se encuentran 
cédulas del siglo XVI ( de 1546 en adelante) que- no figuran en los 
otros. En la misma Biblioteca Nacional de Méjico existe otro cedulario 
en un tomo (signatura 1-4-19) manuscrito que contiene textos legales 
de 1589-1632 y se refiere a Quito. Lo cité ya en la Técnica. 

15 El profesor Bolton insertó una breve reseña de esta formidable 
colección en su Guía de los archivos mexicanos, publicada en 1913. Los 
volúmenes correspondientes al siglo XVI se consideran hoy como perdidos. 
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En esa documentación hay originales y copias, como sucedió 
en todos los archivos coloniales, según hemos comprobado 
en el Capítulo segundo del presente estudio. Cronológica 
mente se puede adelantar -salvo rectificación posterior 
que el conjunto de la colección abraza desde el año de 15 61 
en que se creó la Real Audiencia, hasta el de 1808.1° Convie 
ne señalar que en este importante depósito figuran, no sólo 
leyes de procedencia metropolitana, sino también Ordenan 
zas, Instrucciones, etc., de origen propiamente colonial. 

Detengo aquí mis citas de archivos que guardan docu 
mentación copiosa utilizable para la investigación a que se 
refiere la presente monografía. Por de contado, todos sa 
bemos que la inmensa mayoría de esa documentación, nadie 
la ha utilizado todavía; lo cual promete abundancia de 
novedades y sorpresas cuando se sistematice su estudio. 

16 Debo estos pormenores al citado Sr. Director del Archivo, a 
quien consulté acerca de la existencia y composición del Cedulario de 
Charcas citado por René Moreno en su libro Ultimas días coloniales del 
Alto Perú ( 1898), con la calificación de "el cedulario auténtico de Char 
cas". Buscaba yo precisar la procedencia de esa colección, para poderla 
incluir debidamente en uno de los grupos documentales que contiene mi 
libro sobre Autonomía y descentralización legislativa en el régimen colo 
nial es pañol, y por algún tiempo mis pesquisas fueron baldías. El insigne 
historiador chileno, antiguo amigo mío, Domingo Amunátegui Solar, en 
carta del 2 de abril de 19 3 8, me había contestado que el "Cedulario au 
téntico de Charcas obra compuesta por el erudito boliviano René More 
no, ejemplar único en la librería de éste", debería hallarse, a la sazón, en 
la Biblioteca Nacional de Sucre, dado que René Moreno "dejó por tes 
tamento todos sus libros y papeles" a esa Biblioteca. Siguiendo esa pista, 
escribí al Director de ella, cuyo nombre y apellido mencioné antes; y 
hallé en él un hombre amable y efusivo, que con exquisita cortesía me 
suministró los datos que acabo de exponer, y que sobrepasan en mucho a 
lo que yo esperaba hallar con relación al Cedulario del repetido erudito 
boliviano. En cuanto a la obra personal de éste, el Sr. Jáuregui me 
dice: "Es posible que el señor Gabriel René Moreno lo hubiera revisado 
( el Cedulario antiguo existente en Sucre y que comprende papeles de 
Audiencia, gobierno, milicia, hacienda, etc.), mas no es ordenación he 
cha por él". 
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CAPITULO CUARTO 

Ejemplos de cedularios de iniciativa particular 

La historia del Derecho de todos los países nos enseña 
la gran participación que, en el acopio y la sistematización 
misma de las fuentes jurídicas, ha tenido siempre la inicia 
tiva privada de profesionales y curiosos. Las compilaciones, 
y a veces falsos códigos ( en el sentido de su carencia de 
adopción y promulgación por la autoridad competente), 
obra de particulares, son numerosos en la historia de los 
antiguos reinos de la España medieval; y bien sabido es el 
trabajo que costó a los eruditos desentrañar el exacto valor 
de algunos de ellos en la historia de la legislación interna 
española. Lo mismo ocurre con la legislación de Indias. 

En términos generales, se puede decir que muchos de 
los cedularios más o menos sistematizados que se han solido 
incluir en la lista de los intentos de codificación, a partir 
del siglo xvi, son, con pocas excepciones, creaciones de ini 
ciativas privadas. En este caso se encuentran los de Zorita, 
Puga, Maldonado, Montemayor, Juan de Ovando, Solorzano 
(proyecto anterior a sus trabajos en el Consejo) ,n el primer 
proyecto de Pinelo y el de Ayala. Son, en cambio, producto 
de iniciativa oficial y trabajos con este carácter, los cedu 
larios y planes documentados de Encinas, Zorrilla y Aguiar; 
los posteriores a 1622 de Solórzano y de Pinelo, el de Xi 
menez Paniagua (si es que realmente hizo algo personal), 
el de Aoiz, el de Ladrón de Guevara, el de Ansotegui, el de 
Porcel y otros de fines del siglo xvm. De todos estos dí 
noticia detallada en el Capítulo Primero de la Técnica de 
iuuestigacion, y en el artículo sobre el primer proyecto de 
Solórzano. 

Por otra parte, sabido es que de todos los citados, sola- 

17 Me refiero, claro es, al que redactó y presentó al rey en 1622, 
después que se le retiró el encargo oficial que le hizo en 1609 el conde 
de Lemos, Presidente del Consejo de Indias. 

Derechos Reservados  
Citar fuente - Instituto Panamericano de Geografía e Historia 



TI. Al t n m i rn. R. H. A., Núm. 19' 

mente está impresa una pequeñísima parte del trabajo 
de Ovando y los de Puga, Montemayor, Encinas y Aguiar. 
Quedan pues todavía inéditos los demás. Téngase en cuenta, 
por otra parte, que de ellos no han llegado a nosotros ( o no, 
se han encontrado aún) los respectivos originales de algunos, 
según ocurre con los de Solórzano y Pinelo. En cambio, el 
importantísimo Cedulario de Ayala, su Diccionario." sus; 
Consultas y Pareceres, su Miscelánea, sus notas y sus otros: 
apuntes, así como el de Zorita, los poseemos casi completos,. 
como ya expuse en el Capítulo anterior y detallaré más 

' adelante. 
A estos diversos Cedularios que acabo de citar, bien 

conocidos de nombre pero muy poco estudiados a fondo,. 
añado ahora unos cuantos más procedentes de mis papeletas: 
de inéditos, y que, como se verá, ofrecen un interés consi 
derable. Adviértase que, según hice en el capítulo anterior, 
me limito al resultado obtenido en las tres bibliotecas pú 
blicas ya mencionadas. Advierto, además, que algunos de 
los mencionados en el Capítulo Tercero es posible que, es 
tudiados a fondo, pasaran al grupo del presente Capítulo. 

Biblioteca Nacional de Madrid 

Aparte algunas colecciones de cédulas que he citado ya 
en el capítulo anterior y cuya procedencia (oficial o par 
ticular) aun creo dudosa,19 se encuentran en la mencionada 
Biblioteca las siguientes, que categóricamente se pueden 
clasificar como de iniciativa privada: excepción hecha de 

18 Del Diccionario, como es sabido, mi discípulo D. Laudelino Mo 
reno publicó bajo mi dirección dos volúmenes en la Colección de docu 
mentos inéditos de Hispanoamérica. Otro discípulo mío y ayudante de 
mi cátedra, D. Juan Manzano, tiene escrito un trabajo considerable de 
investigación sobre los papeles de Ayala, trabajo que en junio de 1936 
estaba dispuesto para la imprenta. No sé aún qué suerte deparó a ese 
libro y a su autor la sublevación de julio de aquel año. Del Cedulario pu 
blicó una pequeñísima parte, y sin gran método, hace años, el Ministe 
rio de Trabajo (Madrid). 

10 No lo son, a este respecto, las citadas en los números 8 5 8 (Irala), 
245 (Mendoza), 421 (Gamboa) y 517 (Alfaro). 
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las anotaciones de Ayala a la Recopilación que ya mencioné 
en el citado capítulo y que sería ocioso repetir. 

Grupo de Bulas y cédulas.-N9 202, Notas a las leyes de 
Indias puestas por el Licenciado D. Joseph Lebron. 193 
hojas. Letra del siglo xvm.c-N? 305, Extracto de las Orde 
nanzas que compuso D. José Sanz y Escobar ... las que 
fueron aprobadas y se practican en esta América Septen 
trional de la manera que dentro se expresa: 1801.-N9 757, 
Diccionario de la legislación general y especial de la Isla de 
Cuba. Letra A y parte de la B. 2 volúmenes 296 y 292 hojas 
respectivamente. Letra del siglo XVIII. El tejuelo dice: Urrutia, 
Memoria jurídica.-N9 1197, Memorial resumen y compen 
dio breve de Zedulas, decretos y ordenanzas y otras cosas 
curiosas ... por Juan Diez de la Calle. 1646; 15 documentos. 
De este infatigable compilador, que en masa de trabajo 
puede ocupar el segundo puesto después de Ayala, veremos 
luego nuevas colecciones. 

Grupo de generales.-N9 1290, "Materiales que yo iba 
juntando para formar el extracto de la Mita del Potosi". 11 
documentos: 1743 (Habla también de un extracto de 
Filipinas). 

Tomos de varios.-N9 250, Papeles relativos a las pro 
vincias de Ultramar, coleccionados por D. Eugenio Alonso 
y Sanjurjo. (37 de los siglos XVIII y XIX) .-N9 251, Colec 
ción de Documentos pertenecientes a la Historia eclesiástica 
y civil de América, formada por D. Juan Diez de la Calle 
(siglo xvn). Cinco tomos. En el tomo I, los Nos. 8, 12, 14 
y 31 son de cédulas y órdenes. En el tomo III hay una "Cé 
dula ... pidiendo noticias ( de Indias) para su Historia ecle 
siástica, que mandó escribir en latín a D. Tomas Tamayo de 
Vargas: 31 Diciembre 1625".-En el V, una "Declaración» 
y Recopilación de leyes y provisiones para el buen gobierno 
de las Indias. El Pardo, 24 septiembre 15 71 ". 20-N9 2 5 2, 
Noticias sacras y reales de ... las Indias Occidentales de la 

20 Sin duda, la referente al proyecto de Juan de Ovando. 
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Nueva España. . . ( también de Calle). Encomiendas, igle 
sias, cte. 2 tomos 1659.-N(' 253, Memorial y noticias sa 
cras ... (del mismo autor). 1646.-N9 254, Noticias sa 
cras y reales ( del mismo) , 16 5 3. El subn úmero 15 lleva la 
rúbrica "Libros reales de Gobierno, Gracia y Partes que se 
hallan en la Secretaría del Supremo Consejo de las Indias 
de la parte de Nueva España: 15 24-15 5 5 .21-N9 25 5, Noti 
cias sacras y reales ( del mismo), Tomo 29• En su subnúmero 
7 e e Memorias de diferentes cédulas y órdenes particulares 
que se citan en los libros que dejó mi padre y donde las 
refiere, por si fueren menester para ejemplares y otras cosas 
que pida el Consejo". 

Llamo la atención sobre el N9 245 de Tomos de varios 
citado en el capítulo anterior y que plantea (o puede plan 
tear, a mi juicio) la cuestión de si se trata realmente de una 
colección de iniciativa oficial o, por el contrario, una obra 
privada de los autores allí citados, a base de la importante 
documentación de leyes hechas por un Virrey. 

Biblioteca de Palacio.-Ya he dicho antes la importancia 
que en esta Biblioteca tienen los manuscritos procedentes de 
Ayala. He aquí su enumeración detallada. 

Catorce tomos de «Recopilación de las Leyes de Indias 
ilustrada" (N9 29 a 42 del catálogo de Domínguez Bordo 
presente, materia de gran utilidad para el tema de Cedu 
na); del I al VI tratan de su origen, ilustración y estado 
larios. Del VII al xm contienen adiciones de indiscutible valor 
a la Recopilación. El XIV es de bibliografía (Indice de los 
doctores que tratan acerca de las leyes de Recopilación de 
Indias) .-Viene luego el "Cedulario indiano", Nos. 4 3 a 
123; la pieza de este género más extensa y rica que ha 
llegado a nosotros. Forma 81 tomos. Contando los que fal 
tan que son 34 (del I al XXI y del 23 al 36) harían 125; 
pero hay otro tomo primero, de impresos, sin numerar en 

21 Nótese la importancia de este documento para la reconstrucción 
indicada en el Capítulo Segundo. 
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el tejuelo.-Los Nos. 124 a 149 del catálogo contienen 26 
tomos del "Diccionario de Gobierno y Legislación de In 
dias", de que hablé antes con referencia al ejemplar que 
posee el Archivo Histórico N acional." El de Palacio es, 
juntamente, Indice del "Cedulario" y Diccionario propia 
mente dicho, puesto que contiene, por orden alfabético de 
materias, resúmenes de disposiciones legales. Lleva por sub 
título: "Norte de los Acertamentos y Actos positivos de 
la experiencia".-Los Nos. 154 a 172 corresponden a los 
"Comentarios a la Recopilación de las leyes de Indias", es 
critos por Ayala, de que hay también ejemplar, según ya 
sabemos, en la Biblioteca Nacional; y como en éstos, y en 
el de Sevilla, que ya cité, los comentarios, comprensivos de 
muchas indicaciones de legislación, se encuentran en los 
márgenes de los libros y en hojas intercaladas.-Siguen ocho 
tomos (N9 182-189) de "Consultas e Pareceres dados a su 
Magestad en assuntos del Gobierno de Indias, recopiladas a 
materia de Abecedario", por el mismo Ayala. La colección 
completa de ellos era mucho más numerosa. Los 8 tomos 
que posee hoy la Biblioteca, son los siguientes: vu, xm, xrv, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XIX. 

Otra gran colección, obra también de Ayala, la Misce 
lánea, comprende 87 tomos. Están numerados del I al 
LXXXIII, y los demás son de Indices. A continuación deta 
llaré los cedularios mayores y menores que se hallan com 
prendidos en la Miscelánea. Consignaré aquí, únicamente, 
que en esos tomos hay algunas obras doctrinales de Ayala 
( en los VIII, xxv y LIII) que sólo interesan muy indirecta 
mente al asunto actual. Otra obra del mismo género forma 
el N9 201 del catálogo de la Biblioteca, por fuera de la 
"Miscelánea". 

22 Esta distinción respecto del Diccionario de Ayala, ( ejemplar de 
la Biblioteca de Palacio y ejemplar del Archivo Histórico Nacional) es 
necesaria para evitar confusiones. Lo mismo digo de los dos cedularios. 
Se impone un cotejo detenido de los cuatro manuscritos, antes de darlos 
como idénticos. 
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Paso ahora a la mención de los cedularios que no proce- 
den de Ayala y de los que éste incluyó en la Miscelánea,23 

según prometí antes; pero con excepción de los que se 
refieren a Bulas, los cuales irán en el Capítulo Quinto. Sigo 
la numeración general del catálogo, pero indico también 
la especial de esa gran colección de Ayala. 

N9 151 del Catálogo.c-c''Leycs y ordenanzas rreales de 
las Indias por las quales se an de librar todos los pleytos 
ciuviles y criminales de aquellas partes y lo que en ellas no 
estuviere determinado se a de librar por las leyes y orde 
nanças de los rreynos de Castilla. Año de 15 7 4. Recopiladas 
por el Dr. Alonso de Zorita, Oydor de la Audiencia de Mé 
jico". 373 folios. Como se ve, es ésta la famosa Recopilación 
de Zorita de que tan vagamente suelen hablar los tratadistas 
modernos.24-N9 173-174: "Notas a los títulos y leyes de 
la Recopilación de Indias aplicadas por el Sr. D. Prudencio 
Antonio de Palacios, Ministro del Consejo y antes de las 
Audiencias de Guadalaxara y México, separadas por el Illmo. 
Señor D. Antonio Alvarez Abreu, Marqués de la Regalia ... 
quien las confió para que se sirviese de ellas a el Doctor D . 
.Basilio Villarasa Benegas, Colegial en el Mayor y Real de 
Santa Cruz, Universidad de Granada y su cathedrático de 
Digesto", etc. 2 tomos de 187 y 386 folios respectivamente; 
letra del siglo xvm.-N9 17 5 -17 6: "Observaciones theo 
polí ticas en que se ilustran varias leyes de la Recopilación 
de los Reynos de las Indias". Por D. Juan Luis López, Al 
calde del Crimen más antiguo de la Real Audiencia de los 
Reyes. Dedicadas al Rey Nro. Señor en su Real y Supremo 
'Consejo de las Indias, en Lima, Anno MDCLXXXIX. 2 tomos 
de 43 3 y 282 folios respectivamente ( copia certificada del 

23 Téngase en cuenta que la Miscelánea está formada, casi exclusi 
vamente, de copias, Hay también algunos impresos. 

24 En el Prólogo de su edición de la Historia de Nueva España del 
mismo Zorita (Torno IX de la Colección de Libros y Documentos ref e 
rentes a la Historia de América, publicada por la Librería de Victoriano 
Suárez) , Serrano Sanz prometió publicar esa recopilación. 
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ejemplar que en 1780 existia en la Biblioteca Pública de 
Sevilla) .-N9 177, citado ya en el Cap. 2.-N9 181, Libro 
de asientos donde se ponen e asienten las provisiones e man 
damientos que manda proveer su Magestad. Por el Lic. 
Francisco Tello de Sandoval, del Consejo de Indias y Visi 
tador de la Nueva España. 106 folios, letra del xv1.-N9 

211, citado en el cap. 2, lo mismo que los Nos. 212-213. 
N9 2 5 2, subnúmero l: Indice de la colección de manus 
critos de D. Juan B. Muñoz. ( La colección de I 07 volú 
menes que en 1817 se envió a la Academia de la Historia). 
N9 260, Papeles varios. "Noticia que da D. Juan de Arteta 
de la obra que escribió en 1780 en lengua toscana con el 
título de Defensa de la España y de su América Meridional 
contra los falsos perjuicios (?) y filosófico-político razona 
mientos de un moderno escritor". (Raynal), Ms. de co 
mienzos del siglo XIX. 4 folios.-N9 280, Tomo m de la 
Miscelánea. Subnúmero I O, discurso de D. José Carvajal 
Lancaster sobre leyes de Residencia en Indias; subnúmero 
11, Proyecto de D. Miguel Aoiz para la reimpresión de las 
leyes de Indias.-N9 282, Tomo v de la Miscelánea. Sub 
número 18, Conde de la Estrella, Decreto para planta de 
Archivos que se pensó establecer en todas las ciudades, villas 
y lugares de España.26-N9 292, Subnúmero 14: Dionisio 
de Alcedo, Aviso histórico, político y geográfico de la Amé 
rica Meridional. .. y relación cronológica de los adelantados 
y virreyes que la han gobernado.-N9 299, Tomo XXIII de 
la Miscelánea de Ayala, subnúmero 10: Noticias de las re 
.soluciones de los Reyes Católicos comunicadas al Consejo y 
Cámara de Indias sobre traslados de Obispos de unas Iglesias 
a otras.-N9 302, Tomo XXVI de la Miscelánea. Subnúmero 
16: Extracto de las Ordenanzas correspondientes a las once 
Reales Caxas del Virreynato del Perú. Año 1777. Por D. 
Juan de Oyarzabal.-N9 305, Tomo XXIV de la Misceld11ea. 

26 Cito este número, aunque no se refiere a las Indias, por la uti 
lidad que pueda tener para la historia de los archivos indianos. 
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Subnúmero 10, Representación que en el año 1778 hizo D. 
Bal tazar Ladrón de Guevara, Fiscal de la Audiencia de 
Méjico, sobre los defectos que padece la Legislación de In 
dias, y necesidad de adicionarla y corregirla.-Dictamen 
que en su vista dió D. Juan Crisóstomo de Ansotegui, en 
cargado de la obra del nuevo Código.-N9 306, Tomo XXX 

de la Miscclánea. Subnúmero I, Cuatro informes a D. Pe 
dro Ceballos, Virrey de las Provincias de la Plata, por un 
Apasionado. Entre ellos, uno sobre el origen del reparti 
miento que hacen los Corregidores a los indios; y otro, de 
los sínodos reales y prediales.-N9 312, Tomo XXXVI de la 
Miscelánea. Subnúmero 7, Idea de la obra .uHistoria general 
de América", cometida por D. Juan B. Muñoz.-N9 309, 
Tomo xxxm de la Miscelánea. Subnúmero 11, Discursos 
crítico-políticos sobre varias materias de Estado y Gobierno. 
Descríbese el origen de su Consejo, necesidad, objeto, pre 
ferencia y calidad de sus ministros ... Escritos en el año de 
1775 por D. A9 Sz. y Sto. A. de L. R. C. y C.-N9 314, 
Tomo XXXVIII de la Miscelánea) subnúmero 5, Discurso sobre 
el arreglo de los archivos al modo que se observa en el de 
la Secretaría del Despacho Universal de Indias.-N9 317, 
(xr.r de la Miscelánea), subnúmero 5: Cartas del P. Ignacio 
Visconti, general de la Compañía de Jesús (y de otras per 
sonas) y Reales Ordenes del Ministerio de Estado sobre la 
evacuación y entrega a la Corona de Portugal de los siete 
pueblos situados entre Ibicuy y Uruguay ... -N9 318, To 
mo XLII de la Miscelánea. Subnúmero 14, Discurso físico 
químico sobre la Metalurgía y la Docimacia, formado a 
favor de la Escuela establecida en Potosí para el beneficio de 
minerales en el año de 1779. Su autor, D. Antonio Oliver, 
vecino de la misma villa. 26-N9 3 27, Torno LI de la Misce- 
1 ánea. Subnúmero 9, Notas de D. Domingo Nangle a un 
papel de D. Ricardo Wall sobre la propues.ta que hicieron 

26 Copio esta papeleta por el interés que ofrece para el estudio de 
la legislación relativa a la enseñanza científica y técnica que caracterizó 
el empuje pedagógico y económico de nuestro siglo XV11I. 
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los catalanes para formar una Compañía de Comercio con 
Indias. Año 1754.-N9 349. Tomo LXXIII de la Miscelánea. 
Subnúmero 11, Noticia circunstanciada de los autores que 
han escrito sobre los Códigos de las Leyes del Reino.27-N9 

418, Recopilación de todas las Consultas y decretos reales 
que se hallan en la Secretaría de Nueva España. Elección 
de las más principales materias desde su principio ( 15 8 6) 
hasta fin del año de 1678, por D. Francisco Martínez de 
Grimaldo, official segundo de la dicha Secretaría. 434 fo 
lios. Copioso índice de materias por orden alfabético.-N9 

474: Relación del Virreynato del Perú: Quaderno de al 
gunos papeles que dan luz de materias de Indias, deducido 
por los del Marqués de Montesclaros mi señor. Año de 1612. 
296 folios (En este tipo, que no es, naturalmente, de cedu 
lario, existen varios manuscritos en la misma Biblioteca de 
Palacio, de que se· pueden sacar, como p. e. del Diccionario 
de Ayala y de muchos documentos históricos, noticias re 
lativas a la legislación) .-N9 490. Código peruano. Por el 
Lic. D. Gaspar de Scalona Agüero ... Dedicatoria del autor 
a 1 de junio de 16 3 5. En los folios 15 -2 5, "Indice de los 
títulos que contienen los libros Privilegiai, Espiritual, Per 
sonal y Patrimonial de este Código". 25 folios.-N9 505, 
Memorial histórico y jurídico sobre el oficio de Protector 
general de Indios del Perú ... Escribíale el Dr. Nicolás Ma 
thias del Campo y de la Rivaga. (Lima) .-N9 508, Diser 
tación acerca de la propiedad de los tesoros hallados en los 
antiguos sepulcros del Perú. Letra del siglo xv1.-N9 5 39, 
Difesa della Spagna e della sua America Meridionale fatta 
da Dn. Giovanni Arteta, spano-Americano. (Véase, acerca 
de esta obra de Arteta, el N9 260) .-N9 545: Extracto de 
los proyectos presentados al Consejo de Indias en nombre 
del Reyno de Chile, aprobados en todo y por todo por S. M. 
sobre consulta de su Consejo, mandados executar por cedula 

27 Cito esta noticia para tenerla en cuenta respecto de la lista aná 
loga -que escribió Pinelo y que se suele citar a propósito de la historia de 
las recopilaciones indianas. 
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real de 5 de abril de 177 4 y suspendidos en aquel Reyno 
sin motivos suficientes. Por Joaquín de Villarreal. 131 fo 
lios. (Aparte de ser en sí mismo interesante para la historia 
jurídica este documento, lo es también por presentar un 
caso de ley metropolitana suspendida de ejecución en Amé 
rica). 

Biblioteca Nacional de París. 

La misma cuestión que plantea el N9 245 de Madrid, se 
impone por lo que toca al 571 del catálogo de Morel Fatio: 
¿ se trata de una colección hecha o mandada hacer por el 
presidente de la Audiencia, como tal presidente, o de una 
obra privada de éste? De la resolución que se obtenga 'de 
pende, como es natural, que corresponda al grupo de las 
colecciones oficiales o que haya que incorporarla al de las 
particulares. 

Terminaré este capítulo del mismo modo que hice en 
el tercero, con unas cuantas noticias relativas a otros archi 
vos y bibliotecas. 

Y ante todo, como ya indiqué al comienzo, con el seña 
lamiento de un cedulario de origen privado, obra de S. 
Fernando Belmonte y Clemente, que lleva por título "Co 
lección de Documentos históricos, Noticias y extractos" y 
se compone de cinco volúmenes, y que se guarda inédito en 
la Biblioteca del Archivo general de Indias. Esa colección, 
no sé si única en su género, pero en todo caso excepcional, 
dado el origen oficial predominante en la documentación de 
ese archivo, fué compuesta en Sevilla y en el año 18 66. 

Respecto de la Argentina, recordaré tan sólo la conocida 
colección de documentos manuscritos de S. Benito de la 
Mata Linares, en cuyo tomo u, por ejemplo, se encuentra 
una serie interesante de "Bandos y disposiciones para el 
gobierno y fomento de Buenos Aires", que abraza los años 
de 1741 a 1797. 

Y en punto a Méjico, la copiosa y reciente colección 
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de Ordenanzas de gremios publicada por el Sr. Genaro Estra 
da, cuya documentación procede, en su mayoría, del Cabildo 
de aquella ciudad; unas, aprobadas por los Virreyes y otras 
hijas de la facultad de que gozaron los concejos coloniales 
en punto a su legislación interna: hecho de que trato am 
pliamente en mi Estudio sobre la Autonomía y la descentra 
lización legislativa en el régimen colonial español. Recuerdo 
aquí el Cedulario mixto (legislación metropolitana y legis 
lación colonial propiamente dicha) ordenado a comienzos 
del siglo XVII y en Quito, por el Dr. Antonio de Morga, que 
ya cité en mi Técnica. De ese cedulario existe tan sólo el 
tomo segundo ( 16 3 3) en la Biblioteca Nacional de México. 
¡ Qué buen servicio harían a la historia del Derecho indiano 
los eruditos ecuatorianos, entre los cuales hay un buen amigo 
mío, si buscasen con afán en su patria el tomo primero de 
esa obra que tal vez se halla aún en alguno de aquellos 
archivos o bibliotecas! 

CAPITULO CINCO 

Los bularios 

La documentación relativa a las Bulas, Breves y otros 
documentos análogos de procedencia eclesiástica que tienen 
relación con las Indias, está mucho más avanzada que la 
civil en punto a su compilación. Dos causas han contribuí 
do a que así sea: la diferencia muy considerable de masa 
documental de este género, con relación a la procedente del 
Estado, y el interés naturalísimo con que los historiadores 
eclesiásticos han atendido a esa labor, que por tantos moti 
vos les interesa. Existen, pues, como todo el mundo sabe, 
varios Bularios, algunos de fecha antigua, impresos, y una 
colección reciente que los especialistas consideran como la 
más completa de todas: me refiero a la del P. Francisco 
Javier Hernáez, S. J., titulada Colección de bulas, breves y 
otros documentos relativos a la Iglesia de América y Filipi- 
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nas, dispuesta, anotada e ilustrada. Bruselas, 1879. 2 volú 
menes de vu-989 y 1)076 páginas respectivamente. Com 
prende desde fines del siglo xv al final de la dominación 
es pañola ( siglo xix) . 

No obstante, me considero obligado a completar los in 
formes que preceden (relativos casi únicamente a los do 
cumentos de legislación civil), con los datos que se refieren 
a las Bulas y Breves de materia americana que he encontrado 
en las bibliotecas puestas a contribución en los dos capítulos 
precedentes; y con el mismo propósito de llamar la atención 
hacia la existencia de materiales manuscritos que pudieran 
encerrar textos o noticias nuevos para los historiadores del 
Derecho indiano en general, y especialmente para los inves 
tigadores de la referida ma teria. Alguno de esos da tos ya 
está incluído en los capítulos 3 y 4 por lo que se refiere a 
su contenido de legislación civil. 

Biblioteca Nacional de Madrid.-N9 27 del catálogo de 
Paz: Bulas y cédulas para el gobierno de las Indias. Una sola 
bula y 8 cédulas y ordenanzas. Todos esos documentos son 
del siglo XVI.-N9 250 de Tomos de varios, subnúmero 10: 
Reseña de las materias contenidas en la colección nombrada 
del Real Patronato del Archivo de Indias y sus dos inven 
tarios.e=N? 251) la eirada Colección de documentos per 
tenecientes a la Historia eclesiástica y civil de América, 
formada por D. Juan Díaz de la Calle ( 5 tomos), contiene 
en su Torno I, y con el N9 3 1, una Relación de las bulas y 
breves apostólicas que hay en el Archivo de Simancas per 
tenecientes a Indias, según por cédula de S. M. los reconoció 
Antonio de León (Pinelo) . Ténganse en cuenta los también 
citados Nos. 252 a 255 del mismo.-N9 252, Memorias sa 
cras y reales de ... las Indias Occidentales de la Nueva Es 
paña, encomiendas) iglesias, etc., 2 tomos. 16 5 9 .-N9 2 5 3, 
Memorial y noticias sacras y reales. 1646.-N9 254, Noti 
cias sacras y reales, idem. 16 5 3 .-N9 2 5 5, Noticias sacras 
y reales, Torno 29• 
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Biblioteca de Palacio.-El N9 177 del catálogo de Do 
mínguez Bordona. El "resumen alfabético" de los docu 
mentos impresos por orden del Consejo desde el año 1708 
hasta el 1780, que hizo Dn. Manuel Navarro, incluye Bulas 
pontificias.-Los Nos. 203-205, señalan tres tomos de "Bu 
lario índico" recopilado por Baltasar Tobar (Extractos y 
apuntamientos de documentos pontificios de Alejandro VI 
a Inocencio XII). En total, 1,003 folios. Siglo XVIII.-Los 
Nos. 206-210 corresponden a cinco tomos de un Compendio 
del Bulario Indico propio de D. Josef Antonio de Areche, 
del Consejo de S. M., su Fiscal en la Real Audiencia de Mé 
xico. Recopilado por Baltasar To bar.. 113 folios.-N9 211, 
Indice de los papeles que se hallan en el Archivo de la Real 
Capilla y Patriarcado de Indias. Letra del siglo XVIII.-N9 

215, Libro intitulado Patronazgo Real de las Indias en que 
están las concesiones de los Sumos Pontífices. . . Que por 
mandado del Rey Don Philipe III deste nombre se copió de 
las Bulas, Breves y otros papeles que están en los Archivos 
Reales de la Villa de Simancas. 289 folios. Letra del xvn. 

Creo ocioso advertir que en las Colecciones generales 
(las grandes y las pequeñas) de documentos, legales o no, 
relativos a las Indias, que he presentado en los dos Capítulos 
anteriores, se encuentran a veces algunos referentes a la 
materia del presente Capítulo. Por ello, los investigadores 
que quieran agotar esta especial bibliografía, harán bien en 
no dejarse arrastrar por el prejuicio de que sólo hallarán 
documentos correspondientes a su asunto en las colecciones 
que los acusan por su título. Esta recomendación, que se 
a plica a todos los temas de estudio, posee un valor especial 
en el del presente Capítulo, por lo mismo que las bibliote 
cas a que he reducido ahora los ejemplos de mi estudio son 
pobres en documentos inéditos pertinentes a la materia en 
cuestión. 

No será ocioso añadir que existe también una copiosa 
literatura doctrinal sobre las materias eclesiásticas relativas 
a las Indias, de la cual forma parte la conocida obra de Pedro 
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Frasso (De Regio Patronatu lndiarum. Madrid, 1677) que 
Solórzano utilizó con frecuencia. Sin ánimo ni aun de in 
tentar una lista numerosa, citaré algunos libros contempo 
ráneos y posteriores al de Frasso, cuyo examen podrá 
orientar al investigador respecto del provecho que para la 
historia legal eclesiástica ofrece esa clase de obras: 

Gil González Dá vila, T heatro eclesiástico de las iglesias 
de Indias, 1649-1656. 

Gaspar de Villaroel, Gobierno eclesiástico pací fico y 
unión de los dos cuchillos Pontificio y regio. Primera parte, 
Madrid, 1656. Segunda parte, 1657. 

Juan Luis López, alcalde del crimen de la Audiencia de 
Lima. Tres opúsculos en favor de la jurisdicción real. Le 
contestó en Sevilla 'una Ofensa y defensa de la inmunidad 
eclesiástica." 

Alonso de la Cueva Ponce de León, Concordia de la 
Discordia. Lima, 1749. 

Pedro José Bravo de Laguna, Discordia de la Concordia 
( respuesta al libro de Cueva) . 

En la Biblioteca Hispano Americana de Medina se en 
cuentran muchas citas de obras y de documentos relativos 
a la materia de este Capítulo. En el próximo daré algunas 
muestras de ello. 

CAPITULO SEXTO 

Cedularios impresos 

La razón del presente Capítulo está declarada por anti 
cipado en un párrafo del tercero, que copio a continuación 
para ahorrar nuevas explicaciones. 

"El hecho de que un documento, o una serie de ellos, 
haya sido dado a la publicidad, no supone necesariamente, 
en la mayoría de los casos, su utilización historiográfica; y 

28 Apud Basadre, Historia del Derecho. 
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mucho menos todavía el agotamiento de las posibilidades 
de ser aprovechado para todos los estudios en que puede 
representar una base importante de conocimiento. En otro 
lugar 29 he dado ejemplos de esto que digo, demostrando 
prácticamente mi tesis. Un documento impreso no es más 
que un material que espera su utilización historiográfica. 
No basta con saber que existe a disposición de todo el mundo. 
Si no se le hace servir en todas las investigaciones a que se 
presta, es, científicamente, como si continuara inédito". 

En todo caso, es evidente que la finalidad perseguida en 
el presente estudio y cuya expresión circunstanciada verá 
el lector en el capítulo último, requiere que para el inven 
tario que es preciso componer, si queremos plantear sobre 
terreno firme la historia del Derecho indiano, sean pues 
tos a contribución todos los Cedularios que han llegado a 
nosotros, tanto los inéditos como los impresos. Y si a esto 
añadimos el hecho incontestable que una gran mayoría de 
gentes cultas capaces de interesarse y de colaborar en los 
estudios de historia jurídica, conoce poco esos últimos Ce 
dularios o ignora por completo la existencia de muchos {lo 
cual se explica bien por haber sido publicados en países muy 
diversos y hallarse agotados casi todos) , nadie podrá negar 
me la utilidad de mostrar, y espero también de probar, las 
riquezas considerables, no explotadas todavía, de casi todos 
ellos; y, a la vez, el grado de autoridad que poseen como 
expresión de fuentes documentales cuyos textos impresos 
merecen fe. De esta última comprobación, de indudable 
necesidad, he dado algunos ejemplos en la Técnica de inves 
tigación, a la que me remito. Espero poder presentar alguno 
más en el curso del capítulo presente. 

En todo caso, creo que una exposición ordenada y co 
mentada de los principales de esos Cedularios, constituirá 
un complemento útil de lo dicho en los Capítulos prece 
dentes. 

29 Ver mi Técnica de investigación varias veces citada en cl pre 
sente estudio. 
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Cedularios pertenecientes a los trabajos oficiales de Reco 
jJilación. Proyectos y colecciones de materiales con igual 
propósito.· 

En el Capítulo Cuarto he anticipado una noticia breve 
en relación con la lista que publiqué en el libro arriba citado. 
Añado ahora algunos pormenores y alguna noticia nueva. 

1.-Del proyecto que, a reserva de nuevos hallazgos o 
comprobaciones de indicios no despreciables, podemos seguir 
considerando como el más antiguo, o sea, el de Juan de 
Ovando, han sido impresos: un título del Libro Il, en 1571 ;30 

el texto íntegro del libro I, en 1906; y el índice completo, 
en 1890 ( documentos de la Visita de Ovando al Consejo, 
publicados por Jiménez de la Espada y reproducido por 

. Maúrtua) y en 1936. 
De todos esos textos hice examen especial en varios ca 

pítulos del Análisis de la Recopilación de Indias de 1680, 
principalmente el primero y el séptimo; y a ellos me remito. 

2.-Recopilación de "Provisiones, Cédulas, Capítulos 
de Ordenanzas libradas y despachadas en diferentes tiem 
pos", obra de Diego de Encinas. No fué sancionada como 
código vigente, pero se utilizó hasta 1680. Su documenta 
ción llega al año de 15 96, fecha de su impresión en Madrid. 
He dado noticias y juicios respecto de ella en el Análisi« y 
en mi artículo sobre "El primer proyecto de Recopilación de 
D. Juan de Solórzano Pereyra" (Bulletin Hispanique de la 
Universidad de Burdeos. 1940. N9 2). Este proyecto, de 
que sólo conocemos hasta ahora el texto del Libro I y el 
índice o tabla de todos los que lo componían, fué enviado 
por el autor al rey de España, en 1622. 

3 .-Proyecto de verosímil origen oficial, o por lo menos 
elaborado por alguien que pudo disponer de los Libros-re 
gistros del Consejo, y que ha llegado a nosotros en un ma- 

30 Jiménez de la Espada dió noticia de otras ediciones en su mono 
grafía de El Càdigo ouandino. Madrid, 1890. 
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nuscrito publicado por la Academia de la Historia en los 
volúmenes XX a XXV de su Colección de documentos 
inéditos .. ~ de Ultramar. 1927-1932. Ese manuscrito al 
canza a la fecha de 1 5 9 9 en cuan to a la ci ta de documentos 
del Consejo. Lo he estudiado, mostrando, entre otras cosas, 
su importancia para completar la documentación compren 
dida en la Recopilación de 1680, en el citado Análisis y en 
la monografía especial publicada en el N9 7 de la Revista de 
Historia de América. 

4.-"Sumarios" de Rodrigo de Aguiar, redactados por 
éste y publicados en Madrid en 1628.31 Corresponden a la 
primera de las dos partes (los cuatro primeros Libros) del 
proyecto que por encargo del Consejo, hecho en 1608, com 
puso aquel jurisconsulto. También he tratado de esos Su 
marios y de la correspondencia de algunas de sus leyes con 
el texto de 1680, en el Análisis. 

5 .-Proyecto elaborado en tiempo de Felipe IV y que 
en un momento determinado cuya fecha no sabemos, estuvo 
a punto de ser promulgado. De los vestigios de sus textos que 
pasaron a formar parte de la Recopilación de 1680, he dado 
amplia cuenta en el Capítulo Segundo del Análisis; y por 
existir esos textos, lo comprendo en la lista de los impresos, 
aunque parcialmente. 

En cambio, me abstengo de incluir en ella el manuscrito 
titulado Indice general de los papeles del Consejo de Indias 
en la impresión que de él hizo la Academia de la Historia en 
los tomos XIV (1923) y XIX (1926) de la citada Colección 

31 Su título completo es: "Sumario de la Recopilación General de 
las Leyes, Ordenanças, Provisiones, Cédulas, Instrucciones y Cartas Acor 
dadas, que por los Reyes Católicos de Castilla se han promulgado, expe 
dido, y despachado, para las Indias Occidentales, Islas, y Tierra Firme 
del Mar Océano: desde el año de mil y quatrocientos y noventa y dos, 
que se descubrieron, hasta el presente, de mil y seiscientos y veinte y ocho. 
Al Rey Nuestro Señor don Felipe Quarto En su Real, y Supremo Con 
sejo de las Indias. Por el Licenciado Don Rodrigo de Aquiar y Acuña, 
del mismo Consejo". Nueva edición, en México. Impressos por Fran 
cisco Rodríguez Lupercio. Año de MDCLXXVII. 
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de documentos inéditos de Ultramar. Creo haber demostra 
do (Análisis, Capítulo segundo, N9 IV) que esos papeles, 
aunque puedan ser totalmente obra personal de León Pinelo,. 
no expresan la intención recopiladora que por entonces tam 
bién preocupó y ocupó a Pinelo, pero que halló ejecución en 
otros trabajos de este autor. 

Cedularios concomitant es con el pro Pósito de Recopilacion; 
pero que no fueron comprendidos por el Consejo de Indias, 
ni por el Rey, en el grupo de proyectos del código, ni menos 
sancionados o publicados por orden de aquéllos. 

Como ya apunté al tratar del proyecto de Ovando, exis 
ten a mi juicio indicios de valor para sospechar que no fué 
ése el documento inicial de los propósitos recopiladores. Una 
consulta del Cons e jo de Indias fechada en 16 5 8 y de la que 
me he ocupado en varios escritos míos, indica como punto 
de partida de las gestiones de aquel alto Cuerpo, el año 15 24, 
es decir, unos 46 años antes de los trabajos realizados por 
Ovando para conseguir ese propósito. Recientemente he lla 
mado la atención acerca de una cédula de 15 3 632 que indica 
cómo en esa fecha las autoridades metropolitanas continua 
ban las gestiones que en 15 24 debieron iniciarse ( y que en 
1570 recomendaba nuevamente Ovando) para conseguir de 
las autoridades coloniales la reunión de los textos legales en 
viados a las Indias, con objeto evidente de formar una reco 
pilación lo más completa posible. Las gestiones oficiales 
seguían haciéndose en 15 5 2 y en 15 60 ( cédulas dirigidas 
al Virrey de Méjico, D. Luis de Velasco). Sabemos que esas 
gestiones hallaron una gran acogida en América, y que ex 
presión de ella fueron la composición, y a menudo la publi 
cación, en diferentes ciudades indianas, de cedularios y com 
pilaciones que se anticiparon a los más tempranos de España 
conocidos hasta hoy, y que siguieron produciéndose mientras 
en la Península continuaban sin llegar a publicarse, hasta 

sa Véase mi Análisis de la Reco pi/ación. 
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1680, los proyectos de un Código sistemático oficial. Paso 
a mencionar cuales de esos cedularios indianos pueden ser 
comprendidos en el grupo de impresos. 

!.--Cedulario llamado de Puga: "Provisiones, cédulas, 
instrucciones de su Majestad, ordenanzas de difuntos y Au 
diencias para la buena administración de justicia y gober 
nación de esta Nueva España y para el buen tratamiento 

· y conservación de los indios desde el año 15 2 5 hasta el pre 
sente año de 1563. México, 1563". Segunda edición, por 
Icazbalceta: México, 1878-79. 2 volúmenes. La composi 
ción de este cedulario hace de él una compilación de leyes 
regionales, lo cual obedecía a las instrucciones dadas desde 
España; por otra parte, reviste importancia especial para 
poder distinguir la legislación general de Indias de la parti 
cular del Virreinato. 

2.-Gazophilacium de Escalona y Agüero. Madrid, 1647 
y 1775. Aparenta no tratar sino de la legislación relativa a 
la Real Hacienda; pero da también noticias y extractos de 
otras materias coloniales. 

3 .-Sumarios de las cédulas, órdenes y provisiones Reales, 
que se han despachado por Su Mages tad, para la Nueva Es 
paña y otras partes; especialmente desde el año de mil seis 
cientos y veinte y ocho, en que se imprimieron los quatro 
Libros, del primer tomo de la Recopilación de Leyes de las 
Yndias,33 hasta el iño de mil seiscientos y setenta y siete. Con 
algunos títulos de las materias que nuevamente se añaden: 
Y de los Autos acordados de su Real Audiencia. Y algunas 
Ordenanças del Govierno. Que junto y dispuso el doctor 
D. Juan Francisco de Montemayor, y Cordova, de Cuenca, 
Governador, Capitan General que fué de la Ysla Española, 
Presidente de su Real Audiencia, y Chancilleria, y Oydor de 

::3 Montemayor se refiere aquí al proyecto de Aguiar, cuyo texto 
completo no se publicó, ni tampoco los Sumarios de los cuatro Libros 
últimos. 
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la de esta Nueva España, que reside en la Ciudad de México, 
y Consultor propietario del S. Officio de la Y nquisicion. 
Con licencia. En México. En la Imprenta de la Viuda de 
Bernardo Calderón, en la calle de S. Agustin. Año de 
MDCLXXVIII (1678). 

La P parte del volumen (folios 1-276 v.) comprende 
los cinco primeros títulos de la Recopilación que formó 
Aguiar. En general, son sumarios; pero hay algunas cédulas 
por extenso. Sigue después, con nueva numeración de folios 
1-62 v., la parte de Autos acordados de la Audiencia; y eri 
tercera foliatura 1-60, la recopilación de "algunos manda 
mientos y Ordenanzas del Govierno de esta Nueva-España 
hechas por los Exmos. Señores Virreyes, y Governadores de 
ella". Esta parte va dispuesta por orden alfabético: Algua 
ziles, Alcavala, etc. y corrida la numeración de cada precepto 
(son en total 13 5), expresando al margen la fecha original. 
Esta disposición es la que se sigue en los Autos acordados 
también (son 201 autos). En los Sumarios, (1~ parte del 
volumen) se sigue el orden por libros, títulos y N9 de cada 
sumario. 

Como se ve, Montemayor adoptó en parte la tradición 
iniciada por Puga, de formar un cedulario especial de Nueva 
España; pero como el origen de su obra fué el encargo de 
una reimpresión de los Sumarios de Aguiar, que son de le 
gislación metropolitana, su Cedulario resultó mixto en ma 
yor proporción que aquél. Veamos cómo .. el mismo Monte 
mayor explica en el prólogo de su colección el origen y 
carácter de ésta. Sus explicaciones sirven también para aña 
dir algunos informes interesantes en punto a -la recopilación 
de Aguiar, fracasada en cuanto al propósito que los reyes 
y el Consejo venían persiguiendo desde comienzos del siglo 
xvi, pero de gran utilidad para los profesionales del foro. 
Prólogo de Montemayor: "El señor Don Rodrigo de Aguiar, 
y Acuña, del Consejo Real de las Indias, empleó algunos años 
su travajo, solicitud, y cuidado, en recoger, distribuir, y 
componer, no sólo las Cédulas, y Reales Provissiones, que 
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hasta el dicho año de mil y quinientos y noventa y seis, se 
avian impresso; 34 pero también otras, que no avian partici 
pado deste beneficio, con las demas que se expidieron, y li 
braron por Su Magestad, y Su Real Consejo, hasta el 'año 
de mil seiscientos y veinte y ocho, en que tomó el travajo de 
recopilar, y sumar los quatro primeros libros de ellas, en vn 
tomo, reservando para otra ocasión, el segundo de los otros 
quatro libros, segun, y en la forma, y por los motivos que 
expressa, en la dedicatoria del dicho tomo de Leyes sumadas. 

"Fué de grande utilidad pública, y de común estimación 
esta obra, por lo mucho que se deseava, y por la necesidad 
que de ella se tenía, para el mejor acierto, y expedición de 
los negocios políticos, y guvernativos destas Indias: cuya 
falta, obligo a esta Real Audiencia, el año de mil y seiscientos 

· y diez y ocho, a suplicar al Rey Nuestro Señor, Don Felipe 
Tercero, que fuesse servido de mandar imprimir, y remitirle, 
los quatro libros de las Reales Cédulas, hasta entonces reco- 

. giclas (quando se estava tratando de su recopilación) y su 
Magestad se sirvió de responder a la Audiencia, en carta, su 
fecha en Madrid, a los doze de Diziembre, de mil seiscientos 
y dies y nueve, con la cláusula siguiente: 

Pedis que se impriman los quatro libros de la recopilación 
de las Cédulas, y Leyes, y que se os embien, para que se acuda 
con mayor acertamiento, a la eiecuciôn de ellas: en lo qual 
se está trauaiando, y ·por algunos impedimentos, que se an 
ofrecido, a las personas que tratan de esto, no se an podido 
acavar, con la perfección que se desea, y combiene, y se ten 
drá particular cuidado de lo que decís: Porque las razones 
que representais, son justas. 

"La impressión de el dicho sumario, no devió de ser tan 
abundante de cuerpos, que pasados algunos años, dejasse de 
aver grande falta de ellos; creciendo despues, y hasta de pre 
sente, tanto esta penuria, que a penas se halla, a fuerça de 

34 Se refiere a los tomos de Encinas, que cité antes. 

Derechos Reservados  
Citar fuente - Instituto Panamericano de Geografía e Historia 



TI. Al t a m l rn . n. H. A., Núm. 1!) 

grandes diligencias, vno, u otro volumen: con que comun 
mente los Ministros superiores, e inferiores, y los Abogados, 
Causídicos, y Procuradores, carecen de las noticias conve 
nientes, y que más conducen al mejor acierto, y expediente 
de sus oficios, y ocupaciones. 

"Y deseando ocurrir a este inconveniente, fué V. Exa. 
(el virrey Fr. Payo de Ribera) servido (aviendolo consulta 
do, y conferido con el Real Acuerdo) de encargarme el cui 
dado de su reimpressión, y assi mismo el de juntar, y sumar 
las demás Reales Cédulas, y provisiones, que se han dirigido 
a esta Real Audiencia, y han llegado a estos Reynos, desde 
el dicho año de mil seiscientos y vein te y ocho ( en q. se 
imprimió el dicho sumario. Año de 1677) hasta de presen 
te, en quaderno aparte: con otro de Autos acordados, y Or 
denanças; para que por todas vías quedasse socorrida la corta 
noticia, que (por lo ordinario) tenían de esto, los que por 
las obligaciones de sus puestos, professión y ministerio, era 
justo que tuviessen, para declinar, o evitar lo prohivido, se 
guir, y obrar lo que se manda, y permite: logrando esta dicha 

.en el acceptable, feliz y suave govierno, Secular, y Ecclesiásti 
co de V. Exa.; no menos loable, que el del Emperador Justi 
niano, en la recolección de tantas, y tan esparcidas leyes, que 
en breves palabras (como sumadas) redujo, y colocó en su 
volumen, discerniendo, y separando las antiquadas, de las 
nuevas, para la comun vtilidad de sus Vasallos, mejor, y más 
acertada governación de su Imperio. 

«He procurado en el discurso de quatro meses, juntar lo 
que he podido hallar de Reales Cédulas, Provissiones, Autos 
acordados, y Ordenanças, requiriendo para esto, todos los 
libros de esta Real Audiencia, y de otros Tribunales, testi 
monios, quadernos, y traslados dellas, constantes y fidedig 
nos, en quanto pueden serlo, a la humana credulidad. No 
encarezco el travajo, que en tan corto tiempo he tenido, 
pero aseguro a V. Exa. el buen desseo que para ello me ha 
asistido de acertar; a que ( como a firme, y vnico asilo) 
devo recurrir; reconociendo la cortedad de mi talento, y 
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capacidad, para negocio, que requerio otro muy relevante, 
y de mayores prendas, y expedición. 

"Algunas Cédulas ( aunque pocas) pareció ser conve 
niente que se pusiessen a la letra; o por que la sujeta mate 
ria, que contienen, lo pedía; o por que el presente tiempo, 
y ocurrencia de los casos lo necesitava. También podrá ser, 
que se repare en la repetición de algunos sumarios. Y esta, 
confiesso q. en algunos ( y no serán muchos) a sido cuida 
dosa, por concurrir en ellos algunas circunstancias de co 
.locarse en el más propio título, o lugar, añadirle nueva re 
validación, y fecha, estender alguna particularidad, que que 
dó omissa en el sumario, o expresar por nueva disposición, 
alguna inteligencia, ampliación, o limitación, que después 
.se dió a la antigua resolución; que repetida, haze más lla 
no, y sin reparo alguno lo determinado: como suele aconte 
cer, muy de ordinario, y tendrá bien entendido qualquiera 
que fuere versado en la Jurisprudencia, y derecho común 
de los Romanos, especialmente en los recogidos, reforma 
dos, y nuevamente dispuestos en el Código de Justiniano, y 
en otras nuevas Constituciones ( que en esta razón hablan) 
de otros Emperadores del Oriente, sus sucessores. 

"En la materia que toca al Tribunal de quentas, Oficia 
les Reales, Encomiendas, Oficios· renunciables, Disposición, 
y buen tratamiento de los Indios ( que es lo más repetido, 
y encargado por los Señores Reyes, en diferentes Reales Cé 
dulas, Provissiones, y Ordenanças) como no se imprimieron 
estos títulos, y su materia, en el primer tomo de las leyes 
sumadas, y recopiladas; no se pudo seguir en ellos, el mis 
mo orden que en los demás. Y assi se han puesto en títulos 
aparte ( con otros menores) y en ellos sumadose, lo que por 
.aca se ha podido hallar, y recoger de su establecimiento; y 
resoluciones. Y en lo que toca a los Indios, se ponen algunas 
Reales Cédulas a la letra, por ser las disposiciones, cerca de 

.esto, las que más necesidad tienen, y han tenido siempre, 
de execución, y complimiento en las Indias. 

"Esto, en la forma referida; dispuesto, manifiesto a. V. 
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Exa., deseando aver dado algur .. a buena, o mediana satisfa 
ción en ello, al precepto de V. Exa. que será el mayor, y 
más estimable logro, que puedo desear, en execución de mi 
obediencia, serviendose V. Exa. de mandar, se dé la orden 
que combiniere, para su impression, o lo que V. Exa. más 
fuere servido de resolver, y determinar. México, y Julio a 
veinte, de mil seiscientos y setenta y siete". 

El tomo de Montemayor abarca cinco libros: el 19 de la 
fé, patronazgo real, religiosos, diezmos, santo oficio y estu 
dios; el 29, de las leyes, Consejo de Indias, Audiencias; el 39 
de la Casa de Contratación; el 49, virreyes, residencias; 59, 
Soldados y presidios, encomiendas, oficios vendibles, minas, 
azogues, negros, de los indios: tratamiento y protección, al 
ca valas, Oficios Reales, Tribunales de cuentas, bienes vacan 
tes y mostrencos. Además, a partir de folios 277, con nueva 
foliatura que llega al 62, van los Autos acordados; y en 
tercera foliatura de 60 folios; las ordenanzas de gobierno. 

La Recopilación de 1680. Al fin, el Consejo y el Rey se de 
cidieron a aceptar uno de los numerosos proyectos del siglo 
XVII, y se sancionó y publicó la soñada Recopilación de las 
leyes de Indias. 

Con todos sus defectos y vacíos, esa Recopilación repre 
senta, como ya dije antes, el más copioso Cedulario que co 
nocemos hasta ahora y, desde luego, en el grupo de los im 
presos, el principal por su. masa y por su clasificación doc 
trinal. Las 6377 leyes que contiene, según Levene," supo 
nen en realidad muchas más; pues si es cierto que no nos 
ofrecen más que un texto, éste es, en la mayoría de los ca 
sos, una fusión de otros anteriores; con lo cual nos abre el 
camino para investigaciones complementarias y, a veces, 
para reconstrucciones más o menos perfectas. 36 Además, nos 

35 Introducción a la Historia del Derecho Indiano. Buenos Aires, 
1924, p. 282. 

36 De estas posibilidades que ofrece la Recopilación de 1680, y a la 
vez de las imposibilidades de ese género que creó, he tratado amplia 
mente en los Capítulos Tercero a Quinto del Análisis. 
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informa acerca de leyes y grupos de leyes ( ordenanzas e 
Instrucciones) y otras disposiciones que no figuran total 
mente en su texto y que a veces son de considerable impor 
tancia en varios aspectos de la Historia jurídica. En el Aná 
lisis y en el Estudio sobre la Autonomía, he puntualizado 
casi todas esas referencias, de las que citaré ahora, para fijar 
su carácter con ejemplos, algunas de ellas. 

Ordenanzas de cría de ganados dadas por el Virrey Men 
doza: ley 1 f título quinto, Libro V. 

Ordenanzas de la Habana ( quizá las de Cáceres): ley 
23, título doce, Libro IV. 

Executorias (llevadas a la categoría de leyes) de la Real 
Audiencia de México, para los indios de Jucar: ley 39, tí 
tulo doce, Libro VI. 

Ordenanzas municipales de la alhóndiga de México: ley 
If título catorce, Libro IV. La última ley de ese título nos 
hace presumir la existencia de otras ordenanzas análogas 
procedentes de otros municipios. 

Ordenanzas del Tribunal de Cuentas de México y Caxa 
Real, de 8 de marzo de 167 8. (Nota al final del título 
tercero, Libro VIII). 

Por de contado, hay que unir a la Recopilación de 1680 
la abundante serie de comentaristas y críticos que produjo 
su publicación y que presentan todos, más o menos, noti 
cias interesantísimas de nuevas leyes y de correcciones a las 
recopiladas: elementos, ambos, de consideración para llegar 
al inventario completo que esta materia exige. De esos tra 
tadistas me ocuparé en el apartado siguiente, si en sus tex 
tos existen adiciones a la Recopilación; y también en el 
apartado final. 

Cedularios posteriores a la Recopilación de 1680 hasta el si 
glo XIX, y ediciones de la ·Recopilación con apéndices de 
leyes. 

Tomás de Ballesteros: Tomo Primero de las Ordenanzas 
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del Perú. Lima, 168 5. Nueva edición por Francisco Sobri 
no y Bad os, Lima, 17 5 2. 

Corral Calvo de la Torre, Commcntaria in libros Recap. In 
dias, cum concordat. Ma tri ti, 17 5 6.37 

Antonio Xavier Pérez y López, Teatro de la legislación 
uniucrsal de España e Indias por orden cronológico de sus 
cuerpos, y decisiones no recopiladas: y alfabético de sus títu 
los y principales materias. 28 volúmenes. Madrid, 1791.38 

Es libro que merece una monografía especial y crítica, y 
que no es fácil de dominar sin un detenido estudio, dada la 
complicación de su plan en que el autor puso demasiadas 
cosas. Las que él llama "resoluciones no recopiladas", no 
son siempre de Indias; y por ello es necesario un cuidadoso 
expurgo de este elemento. Hay que advertir, además, que 
como ya dije, no siempre da Pérez y López el texto completo 
de las cédulas, lo cual merma a su obra, en parte, la condi 
ción de cedulario propiamente dicho; pero aun así su apor 
tación al inventario de leyes es muy considerable, y se puede 
decir que está casi virgen de aprovechamiento. En este sen 
tido es, realmente, como otros muchos libros antiguos y 
modernos, en gran parte inéditos puesto que los historiado 
res no se han percatado de ellos. Hago excepción de Ri 
cardo Levene, en su Introducción a la Historia del Derecho 
indiano. 

Por otra parte, la mencionada imperfección de la obra 
de Pérez y López (por lo que se refier~ a la no publicación 
en todos los casos, del texto íntegro de las leyes no recopila 
das), se encuentra también en Aguiar y en Montemayor, así 
como, para muchos de los documentos que mencionan, en 
los dos libros ya citados: Indice de los papeles del Consejo de 

31 Apud LEVENE, loe. cit., p. 342. 
38 En el tomo XXXIX de la Miscelánea de Ayala, N9 3, encuentro 

un "Discurso sobre la observancia de las leyes del Reino, en que se trata 
del origen de todas las legislaciones", que podría tener alguna relación 
con el Tea tr o de Pérez y López. 
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Indias, y Gobernación espiritua! y temporal de las Indias. 
Uno y otro representan fuentes de conocimiento análogos al 
Teatro de la legislación universal de España e Indias; y uno 
de ellos, por lo menos, parece ser de iniciativa privada, por lo 
que es justo incluirlo en el capítulo presente. Más próximos 
que estos dos documentos y de la obra de Pérez y López se ha 
llan los de Febrero (siglos XVIII y XIX), Rodríguez Sampe 
dro'" y otros abogados de inclinaciones ultramarinas que, sin 
ser historiadores americanistas ni pretender serlo, ni siquiera 
en el terreno jurídico, ofrecen en sus repertorios profesionales 
muchos datos de legislación colonial que en vano se busca 
rían en otras fuentes. 

Eusebio Bentura Beleña, Recopilación sumaria de todos los 
Autos acordados de la Real Audiencia y Sala del Crimen de. 
esta Nueva España, y provincias de su superior gobierno; de 
varias Reales cédulas y Ordenes que después de publicada la 
Recopilación de Indias han podido recogerse así de las diri 
gidas a la misma Audiencia o Gobierno, como de algunas 
otras que por sus notables decisiones convendrá no ignorar. 
México, Impreso por D. Felipe de Zúñiga y Ontiveros. Año 
de 1787. 2 vols. (La dedicó a D. Miguel de Gálvez, Conde de 
Gál vez) . Beleña indica que, juzgando escasa la colección de 
Montemayor) ya citada, se propuso reimprimirla en la parte 
relativa a los Autos acordados y Ordenes y añadió los poste 
riores hasta 1787. 

Juan José Matraya y Ricci, El Moralista [ilalétbico america 
no, o el Confesor universal instruido en las obligaciones de 
.su ministerio. Lima, 1819. Ba jo este título estrambótico, pe- 

39 Febrero o Librería de Jueces, Abogados y Escribanos; la. Edición, 
1789-1790. De este libro se hicieron muchas ediciones, de las cuales, la 
4a., reformada por D. J. de Vicente y Caravantes, Madrid, 18 5 2 ( 6 vo 
lúmenes). Más especial es esta otra compilación: Joaquín Rodríguez San 
.Pedro, Legislación ultramarina concordada y anotada. Madrid. 186 5-'59 
l 16 volúmenes). 
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ro muy de su época, se oculta un paciente y numeroso ex 
tracto de legislación colonial posterior a la Recopilación de 
1680, comunicada a la Secretaría del virreinato del Perú, a 
su arzobispo, a la Audiencia de Charcas y a la de Chile. En 
total, 15 4 3 leyes. 

De 1841 a 18 5 2 se imprimieron en España y América tres 
ediciones de la Recopilación de 1680, cuya nota común es 
contener, como el Teatro de Pérez López y otros libros ya 
citados, adiciones de textos legislativos indianos. Las men 
ciono en orden cronológico: 

Edición Boix. 1841. Texto de la Recopilación y nota, 
sobre legislación posterior a ésta, en todos sus libros. Al final, 
un "Indice cronológico de las reales cédulas, reales ordenes y 
decretos comprendidos en las notas puestas a las leyes de In 
dias". Son 829 leyes nuevas correspondientes a los años de 
1680 a 1807. 

Edición Aguirre y Montalban, Recopilación compen 
diada de las Leyes de Indias. Madrid, 1846. Contiene notas 
que no aparecen en la edición de 1841. 

Juan N. Rodríguez de San Miguel, Pandectes hispano-meji 
canas, Méjico, 1852. Com,prende textos de legislación caste 
llana y la de Indias, los autos y providencias que figuran 
en la colección de Montemayor y la de Beleña, y las cédulas 
posteriores hasta 1820. 

Más tarde se publicaron, por lo menos, otras dos ediciones 
de la Recopilación: una, sin notas, y otra ( en tomi tos pe 
queños), obra de un Sr. Laguardia, con algunas notas, no 
muchas, de legislación posterior a 1680. 

Ricardo Levene; en su ya citada obra, señala como útiles para 
el conocimiento de la legislación colonial del siglo XVIII, los 
siguientes impresos de ese tiempo y de los primeros años del 
XIX: 

Las ediciones de la "Real Ordenanza para establecimien 
to e instrucción de Intendentes", que contienen notas sobre 
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la legislación nueva y la anterior derogada; y, particular 
mente, la edición que figura en el tomo. publicado por el 
Archivo de la Nación (Argentina) , Documentos referentes 
a la guerra de la Independencia. 

Severo Aguirre, Prontuario alfabético y cronológico Por or 
den de materias, de las instrucciones no recopiladas que han 
de observarse para la administración de justicia y gobierno 
de los pueblos del Reyno ( sin fecha) . 

Santos Sánchez, Extracto puntual de todas las Pragmáticas, 
cédulas, provisiones, circulares, autos acordados y otras pro 
videncias publicadas en el reinado del señor don Carlos III. 
Dos tomos. El 19 contiene la documentación desde 1760 a 
1776; el segundo, de 1777 a 1788. 

o 
Del mismo autor, Colecciôn de todas las Pragmáticas, 

cédulas y Provisiones publicadas en el actual reynado del 
señor don Carlos IV. Tres tomos. (De 1788 a 1801). 

Levene recomienda el estudio de "los ricos y numerosos 
legajos existentes en el Archivo general de la Nación", y es 
pecialmente de los legajos 2 a 12 que comprenden de 1677 a 
1811; y alude a los Indices de reales cédulas y órdenes "que 
existen manuscritos en aquel depósito". Publica, además, el 
fotograbado de dos de ellos: el del Cedulario de la Pla ta 
(1639-1787) y el de Reales Ordenes (1718-1786). 

Colecciones clásicas generales del siglo XIX. 

A fines del siglo XVIII, y para escribir su Historia de 
América, Muñoz formó una copiosa colección de copias que, 
como era natural, no sólo contienen documentación legis 
lativa de la que directamente importa a mi actual propósito. 
De esa colección di ya noticia en el Capítulo Tercero y en el 
Cuarto del presente estudio. Su importancia como inédita 
ha perdido mucho por lo usada que ha sido y por las copias 
que de ella se han sacado 3 figuran ya en otras bibliotecas 
que la de la Academia de la Historia; pero la cito aquí por- 
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que de hecho inició, y tal vez promovió, la serie interesante 
y copiosa de colecciones de documentos inéditos que carac 
teriza al siglo XIX, no sólo en España, sino también en Amé 
rica. 

Dos grupos de ellas cabe distinguir: Colecciones gene 
rales de documentos históricos relativos a la historia espa 
ñola, que contienen a menudo documentos referentes a nues 
tras Indias;" y colecciones especiales de documentos refe 
rentes a éstas. 

Unas y otras son muy conocidas y, además, he hablado de 
ellas especialmente en varios de mis libros recientes, empe 
zando por la Técnica de investigación, Capítulo Segundo. 
Por ambos motivos creo superfluo detenerme en puntualizar 
aquí las noticias a ellas referentes. 

Inició las colecciones especiales de ma teria indiana, Na 
varrete, en 18 2 5: le siguió la conocida hoy, en título abre 
viado, como de «Documentos inéditos del Archivo de Indias" 
o, simplemente, "inéditos de Indias"; y también con la abre 
viatura CDI. Poco después de cesar la publicación de ésta, 
la Academia de la Historia comenzó otra, que en cuanto a 
la materia continúa la antes dicha, pero con otro título que 
obliga a citarla como "Colección de documentos inéditos de 
Ultramar", para diferenciarla bien de la otra, y desde luego 
con numeración propia de volúmenes y con una gran superio 
ridad de método y de cuidado que la distingue netamente de 
la de «Indias". Dentro de aquélla se produjo una especializa 
ción (reducida a sólo 5 volúmenes, y no continuada, por des 
gracia) de Documentos legislativos (Tomos 3 O a 34 de la Co 
lección). Otra especialización, emprendida más tarde, con 
siste en haber publicado manuscritos extensos de variado y ri 
co contenido, com oson los dos de que me ocupado en el 
presente y en otros capítulos del libro actual. Vino luego la 

40 Son dos: la primera, de 112 volúmenes publicados de 1842 a 
1895; la segunda ("Nueva colección etc.) sólo dió 6 volúmenes (1892 
a 1896). Los dos últimos contienen el Catálogo de la Colección de 
documentos inf-ditos compuesto por Julián Paz. 
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"Colección de documentos inéditos para la Historia de Hispa 
no América" que terminó pronto por cierre de su casa edi 
torial; y, en fin, una comenzada "Colección de documentos 
inéditos de Historia de España y de sus Indias" que en los cin 
co volúmenes publicados desde 1928 a 1932, no ha dado nin 
guno, ni parte de alguno, que yo sepa, a la materia americana. 

A Ia vez comenzaba especialmente en Méjico, en Argen 
tina y en Chile, la publicación de colecciones de documentos 
y de bibliografías; unas veces, generales y otras regionales, 
que me abstengo de citar nominalmente porque, de no pecar 
por omisión o por olvido momentáneo, aumentaría excesi 
vamente el Capítulo. 

Haré una excepción con la obra de Toribio Medina, la 
más copiosa y variada que un hombre solo ha acometido en 
los tiempos presentes, y tan conocida y manejada que no ha 
ce falta descubrirla al lector. Sin embargo, me detendré a 
señalar una de sus publicaciones, porque su título puede in 
ducir a error a quienes se fíen puramente de esa circunstan 
cia. Me refiero a la Biblioteca Hispano-Americana que com 
prende 7 volúmenes (1493-1810). 

En efecto, esa Biblioteca que a primera vista parece rea 
nudar y completar la iniciada por Pinelo y continuada por 
Barcia, es algo más que una bibliografía, puesto que con 
tiene multitud de documentos, unos reproducidos de libros 
anteriores, otros inéditos, y que esos documentos aportan, no 
sólo noticias de vario carácter, sino también textos legales 
( cédulas, etc.) de inmediata aplicación al presente estudio. 
A su vez, la parte bibliográfica ofrece una cantidad conside- 
rable de papeletas relativas a esos mismos textos publicados 
en la época colonial, ya en grupos (ordenanzas) , ya en pie 
zas individuales. Para dar una idea de la importancia que ha 
de tener expurgar la Biblioteca de Medina para la formación 
del inventario de disposiciones coloniales metropolitanas e in 
dianas, mencionaré aquí los números pertinentes que he ha 
llado en un solo volumen de aquella obra: el séptimo. 
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Números 7739 a 7741.-Tres grupos de Ordenanzas para el 
Prior y Cónsules de la Universidad de los mercaderes de la 
ciudad de Sevilla; para los Jueces Letrados de Ia Casa de Con 
tratación, y para despacho de las flotas de Nueva España. 
(1585). 
77 4 5 .-Rea_l Cédula de lo que se asienta y e incierta con Pe 
dro Gómez Reynel, sobre provisión que ha de hacer de es 
clavos negros para todas las Indias Occidentales e Islas. Muy 
detallada. 15 9 5. 
779 5.-Premática del uso de papel sellado en escritura, etc., 
desde el 19 de enero de 1640. 
778 5 .-Breve de Clemente XI sobre concesión de Universi 
dades pontificias en Santa Fe y Quito. 1704. 
7888.-0rdenanzas de la Fiel Executoria, formadas por la 
Nobilísima Ciudad de México en el año de 1718 ... aproba 
das y confirmadas por la Majestad del Rey D. Luis Primero. 
7901.-"Hecho y Derecho de todo lo escrito, sucedido y 
consultado desde el año de 1617, hasta el presente de 1737, 
sobre la famosa duda del Pertenece de las Vacantes Mayores, 
y Menores de los Reynos de Indias, en que se incluye un ex 
tracto de los papeles de este negocio, que se hallaron en· el 
Consejo de las Indias". Nótese el valor de este documento 
para el estudio en vivo, y en toda su complejidad, de un epi 
sodio característico del casuismo jurídico de aquellos tiem 
pos. 

En el mismo número, subnúmero 2, un "Extracto de los 
papeles remitidos de orden del Rey Nuestro Señor por la 
vía reservada a la Junta de Ministros, y Theólogos" sobre el 
mismo asunto; y un tercer documento en el N9 7.902. 
7971.-"Bullas apostólicas a favor de los Missioneros del Or 
den Seráfico.--Otra, en el N9 1768. 
8019.-"Instrucción para el mejor régimen de los estable 
cimientos fixos de Marina en Cartagena de Indias, Montevi 
deo y S. Blas de Californias. Aranjuez, Mayo de 1793. 
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8077.-Cláusulas del Estado, y mayorazgos de la Conquista. 
(Mayorazgos de F. Pizarro, Hernando Pizarro, Patronazgo 
de la Iglesia Colegial de Truxillo). Para el pleito entre D. 
Fernando Pizarro y D. Fernando Orellana. 
8079.-"Los del Consejo Real de las Indias, sobre que se de 
be excusar el de Cámara, que en el se ha tratado de formar". 
Recuerdo el documento sobre lo mismo, citado en el Capítu 
lo Tercero. 
8127.-"Memorial apologético, histórico, ivrídico, y polí ti 
co. En respuesta de otro, que publicó piadoso vn Religioso 
contra el reparto de Indios, que introduxo en Potosí la común 
necesidad, y causa pública, para el beneficio de sus minas", 
por el Dr. D. Nicolás Matías del Campo y de la Renaga. Sin 
fecha. 
8468.-"Traslado del despacho del servicio personal de los 
Indios del Perú y Nueva España". 161 O. 
8473.-Asiento y Capitvlación que los señores Presidente 
y Consejo Real de las Indias tomaron con los vezinos de la 
ciudad de Cadiz. . . sobre la cobranza, y administración del 
derecho de auería, y despacho de las armadas y flotas ... " 
1620. 

En las "Ampliaciones" que contiene el mismo volumen 
VII de la Biblioteca Hispano-Americana, figuran los siguien 
tes siete números de interés para nuestro asunto; uno de 
ellos, del varias veces citado Díez de la Calle. 
N9 108.-"Las Pragmáticas del Reyno. Recopilación de al 
gunas Bulas del Summo Pontífice: concedidas en favor de la 
jurisdicción real: con todas las Pragmáticas e algunas leyes 
del reyno ... Nuevamente impressa, vista et corregida e por 
orden de Leyes puesta. En Valladolid en casa de Juan Villa 
quiran 15 40. Medina copia la ley en de 1497 sobre el trasla 
do a las Indias de ciertos delincuentes que merecieron la pe 
na de destierro. 
N9 29 5.-"0rdenanzas Reales para la Casa de la Contracta 
ción de Seuilla, y para otras cosas de las Indias. Y de la na 
vegación y contractación dellas". Madrid, 15 8 5. 
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N9 3 3 5 .-Ordenanzas sobre los "descaminos y arribadas ma 
liciosas de los nauios" 1591, otra igual, de 1619, en el N9 689. 
N9 1207.-((Memorial y resvmen breve de noticias de las: 
Indias Occidentales) la Nueva-España y el Perv", por Juan 
Díez de la Calle, Madrid, 1654. Contiene varias materias: 
jurídicas. 
N9 15 04.- "Memorial histórico y ivrédico", en que se re 
fiere el origen del Oficio de Protector general de los Indios 
del Perú en su gentilidad, causas y utilidades. Por el Dr. D. 
Nicolás Mathías del Campo y de la Renega. Madrid, 1671. 
(Véase también el número 808 5). 
N9 1508.-Estatvtos, y constituciones de la Vniversidad de 
Goatemala. Madrid, 1671. 
N9 3710.-"Real Compañia de Comercio para las Islas de 
Santo Domingo, Puerto Rico, y la Margarita que se ha dig 
nado su Magestad conceder con diez Registros para Hondu 
ras, y Provincias de Gua themala, al Comercio de la ciudad 
de Barcelona ... En Madrid. En la Imprenta de Joseph Rico, 
Impresor del Real, y Supremo Consejo de Indias. Año de 
175 5. (Real Cédula de 4 de mayo de ese año). 

Como Medina indica siempre el paradero de los libros, fo 
lletos y hojas que va registrando (muchos pertenecieron a 
su biblioteca particular) , el investigador puede buscar con 
cierta facilidad, en no pocos casos, el paraje donde ver o don 
de copiar el documento que le interese. 

Colecciones recientes. Publicaciones sueltas o en serie, de do 
cumentos en Revistas de América. 

El siglo XX ha traído algunas novedades en punto a la 
estructura de las publicaciones de documentos inéditos. Por 
de contado, se ha seguido en parte el patrón clásico de las 
Colecciones generales que, por lo común, no obedecen a un 
plan de series o de clasificación de documentos; pero, a la vez, 
han ido aumentando y acentuándose la publicación de uni 
dades bien determinadas, como son la de un Cedulario local; 
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la de una clase. determinada de documentos oficiales (p. er 
los Acuerdos ·o Actas de ciertos municipios o la documenta 
ción de un centro oficiai determinado como el Consulado 
de Buenos Aires) , o la reunión de los que informan sobre un 
ramo particular de la administración y también acerca de 
un problema concreto de historia jurídica o económica. Y 
al mismo tiempo se ha intensificado, hasta constituir de ella 
el contenido preferente o exclusivo de ciertas publicaciones 
periódicas, la impresión de inventarios o de textos de los Ar 
chivos y las Secciones de manuscritos de ciertas bibliotecas. 
Esta última forma caracteriza, principalmente, la literatura 
erudita hispano-americana contemporánea. 

A título de ejemplo (aparte los que he necesitado anti 
cipar en el grupo anterior, por la conexión de las publicacio 
nes allí mencionadas) citaré algunas de estas varias clases 
de publicaciones. 

En la "Colección de libros y documentos referentes a la 
Historia de América", que se publicaba en Madrid, salió a 
luz en 1913 un "Cedulario de las Provincias de Santa Marta 
y Cartagena de Indias", que contiene documentación abun 
dante del siglo XVI. 

D. Roberto Levillier, por mandato de la Biblioteca del 
Congreso Argentino, ha venido publicando desde 1918 una 
abundante colección de documentos clasificados por asuntos 
y cuyo número total actualmente es, si no me equivoco o me 
falta algún volumen muy reciente, de 30 tomos. Los asuntos 
de ellos son: Correspondencia de la Ciudad de Buenos Ayres 
con los Reyes de España 2 t. Correspondencia de los Cabil 
dos de la Gobernación de Tucumán en el siglo XVI; La Au 
diencia de Charcas: Correspondencia de Presidentes y Oido 
res, 15 61-1600 3 t. Organización de la Iglesia y Ordenes re 
ligiosas en el Virreinato del Perú en el siglo XVI 2 t. Pro 
banzas de méritos y servicios de los Conquistadores del Tu 
cumán 1548-1600 2 t. Papeles de gobernadores del Tucu 
mán en el siglo XVI 2 t. Papeles de los Gobernadores del 
Perú 15 33-1600 14 t. Audiencia de Lima: Corresponden- 
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eia de Presidentes y Oidores; Nueva Crónica de la Conquis 
ta del Tucumán; Repertorio de los documentos publicados 
por la Biblioteca del Congreso, 1918 -19 2 6 2 t. 

El Archivo General de la Nación (Argentina), publicó 
en 1911 el primer volumen de "Reales cédulas y provisio 
nes, 1517-1622", existentes en él; y en 1936, el primer volu 
men, también, de la documentación relativa al Consulado de 
Buenos Aires ( 178 5-179 5); así como tres series de "Acuer 
dos del extinguido Cabildo de Buenos Aires", la tercera de 
las cuales llega ( en la papeleta que poseo) al libro 44 de esos 
Acuerdos y fecha de 1781. De otras publicaciones análogas 
he dado noticia antes. Las hechas a partir de 1908 por el 
"Instituto de investigaciones históricas de la Facultad de Fi 
losofía y Letras de Buenos Aires", que forman ya una copio 
sa biblioteca, ofrecen numerosos volúmenes de documentos 
que brindan sabrosa cosecha pertinente a la finalidad que 
aquí persigo. Independientemente de esa colección y bajo 
la dirección del Dr. Ricardo Levene, tantas veces citado en 
estas páginas, se ha dado a luz recientemente el Cedulario 
entero de la Real Audiencia de B~enos Aires, en tres volú 
menes que abrazan los años de 1783 a 1810. 

De las publicaciones de Actas y Acuerdos de los Cabil 
dos municipales de otras capitales hispano-americanas, he 
dado abundantes citas en el Capítulo V, N9 4, e) de Autono 
mía y descentralización legislativa, y a él me remito. 

Y por lo que se refiere a las publicaciones mejicanas más 
recientes, citaré dos de la mayor importancia: 
Fuentes para la Historia del Trabajo en Nueva España. Tex.'.'. 
tos oficiales. Hasta ahora van publicados ( de 19 3 9 a 1941 ) 
cinco volúmenes, y la colección comprenderá unos ocho. La 
recopilación ha sido hecha por el Dr. Silvio Zavala, a quien 
dedico el presente estudio, y su Sra. Da. María Castelo. Es 
un tipo perfecto de colección contraída a un punto con 
creto de historia social y jurídica colonial. Ha sido editada 
por el "Fondo de Cultura Económica" establecido en Méji 
co y dirigido por autorizados eruditos americanistas. 
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Epistolario de Nueva España, 1505-1818. Recopilado por 
Francisco del Paso y Troncoso. Comprende dieciséis volú 
menes (1939-1942). De Paso y Troncoso y las anteriores 
publicaciones basadas en su larga y constante búsqueda y co 
pia de los archivos españoles, he hablado en Estudios ante 
riores. Quien desee hacerse cargo completo del ingente tra 
bajo erudito de Paso, hombre que perteneció a la especie de 
Ayala y de Medina, hallará amplia y minuciosa información 
en el libro Francisco del Paso y Troncoso. Su misión en Eu 
ropa, 1892-1916. Investigación, prólogo y notas por Silvio 
Zavala. Publicaciones del Museo Nacional de Méjico, 1938. 
Un volumen de xx-644 páginas.-Por razones que atañen a 
la clasificación inicial que se hizo de las copias de docu 
mentos realizada por Paso, y que explica Zavala en el Prólo 
go a ese libro, el Epistolario que ahora comienza a imprimirse 
contiene algo más que Cartas ( de los reyes a diversos fun 
cionarios y entidades coloniales, y de éstos a los reyes) : p. e. 
algunas Ordenanzas e Instrucciones. Lo cual, si quita un po 
co de homogeneidad a la Colección, aumenta su interés his 
tórico.-No será ocioso advertir que la palabra Carta signi 
ficó, en la actividad de los órganos gubernamentales de la 
época, algo más de lo que hoy significa para nosotros; es de 
cir, que constituyó una de las formas legislativas en uso, como 
ya probé en el Análisis de la Recopilación, Capítulo Tercero, 
II> y en el Vocabulario Jurídico (Parte Novena de los Estu 
dios). El Epistolario de Paso y Troncoso suministra, a la vez 
que datos referentes a la legislación colonial, otros que dibujan 
vivamente el cuadro de la vida y la psicología del Virreinato 
de Nueva España durante los tres siglos de su existencia. 

Aparte sus copias ( que el Epistolario no agota) , Paso y 
Troncoso dejó numerosas papeletas de documentos cuyo in 
ventario se publicó hace años. En uno de estos Estudios he 
dado pruebas de la utilidad histórica que puede obtenerse de 
esas papeletas. 

En cuanto a las publicaciones de documentos coloniales 
en revistas, boletines y anuncios, que ya dije es muy fre- 
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cuente ahora, me limitaré a citar cuatro ejemplos, que po 
drían multiplicarse fácilmente. 

Boletín del Archivo Nacional de Caracas. Viene publican 
do actualmente los Indices alfabéticos de las Reales Cédulas, 
Reales Ordenes, Provisiones, etc., de la época colonial. 

Revista del Archivo de la Biblioteca Nacional. Quito. Co 
menzada a publicar en 1937. Empezó con el Li/no de la fun 
dición y de los derechos e quintos Reales. 1548; el Libro de 
los Acuerdos de la Real Hacienda, Cédulas y otras órdenes. 

Revista del Archivo Nacional del Perú. En '¡937 comenzó 
a publicar el Cedulario Arzobispal de la Arquidiócesis de 
Lima ( 1712-1718) con notas y el Indice de la Sección De 
.recho Indígena y Encomiendas del mismo Archivo. 

Revista de la Universidad de Córdoba. Argentina. Publica 
a menudo documentos. En 1937, Nos. 3 y 4, la "Real Orde 
nanza para el establecimiento e instrucci6n de Intendentes 
de Ejercito y Provincia en el virreinato de Buenos Aires 
(1772)." 

Para cerrar esta seccion, apuntaré que quien desee po 
.nerse al corriente de esta importantísima bibliografía de pu 
blicaciones periódicas, debe hojear continuamente las dos 
siguientes Revistas que dedican especial atención a este gé 
neto de informes: 

The Hispanic American Historical Review. De ya antiguo 
abolengo. Ha llegado, en 19 3 9 a su tomo XIX. Publica ar 
tículos, documentos inéditos y amplia bibliografía y noti 
.cias de trabajos americanistas. 

Revista de Historia de América. Se comenzó a publicar en 
-el año 1938, en México, y continúa. Comprende secciones 
de bibliografía numerosa y bien cuidada. 
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Además, debe utilizarse el Handbook of Latin American 
Studies que anualmente viene publicando la Harvard Univ 
ersity Press y cuyo último volumen llegado a mis manos es 
el de Publications on Latin American History in 1941. Cam 
bridge, Massachusetts, 1942. 

Réstame señalar un tipo nuevo de colección documenta) 
( que ya señalé en Autonomía y descentralización legislati 

-ua) muy frecuente ahora en la América de lengua española, 
y que consiste en componer recopilaciones de la legislación 
referente a una población determinada, grande o pequeña, a 
guisa de monografía local en la que principalmente hablan 
los documentos, precedidos por una explicación doctrinal. 
Creo que es forma utilísima, cuya difusión es deseable y faci 
litará mucho las investigaciones. 

Como habrá visto el lector, el número de documentos 
coloniales que va saliendo de la condición de inéditos, aumen 
ta considerablemente cada día; pero es indudable que si no 
.se acomete el inventario general de los publicados y de los no 
publicados, aquéllos seguirán siendo, para muchos estudiosos 
.a quienes interesa esa materia, tan ignorados o difíciles de 
conocer en cuanto a su misma existencia, como los que aún 
.no han sacudido el polvo de los archivos. 

Los antiguos tratadistas de Indias como fuentes de conoci 
miento de la legislación colonial . 

. Termino el presente Capítulo con una llamada de aten 
ción hacia los antiguos tratadistas de Indias, como elementos 
de información respecto de las leyes que aquí nos intere 
.san. Su lista podría ser muy larga; pero siguiendo la regla que 
me he impuesto en el Estudio actual, me limitaré a citar tres 
.autores, por otra parte, muy conocidos. 

Solorzano, Política Indiana. Sabida es la erudición, a veces 
excesiva, que acumuló este gran jurista En sus libros, de los 
que particularmente importa ahora el que acabo de citar. 
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En esa erudición, las notas documentales y bibliografías po 
seen una importancia considerable; porque si es verdad que 
Solórzano se apoyó principalmente en la colección de Enci 
nas, que cita muy a menudo, no es menos cierto que en la 
fecha de publicación de aquel libro ( 1647) había ya tenido 
amplia ocasión de investigar los Registros del Consejo en 
vista de su proyecto de Recopilación a que no renunció 
nunca, y posibilidad de hallar en ellos documentos que no co 
noció Encinas, ni tal vez ( aparte los posteriores a 1628) 
Aguiar, y que no siempre vinieron a formar parte del código 
de 1680. No se olvide que, salvo el texto del Libro I del pri 
mitivo proyecto de Solórzano ( 1622), ninguno de los ma 
nuscritos suyos de Recopilación han llegado a nosotros; y, 
por tanto, que no nos queda otra fuente de conocimiento 
cedular procedente de ese autor, que la Política. En algún 
otro lugar he planteado cuestiones referentes a citas legisla 
tivas de ella, que prueban su utilidad para el propósito que 
ahora me guía. 

Antonio de León Pinelo, Tratado de las confirmaciones Rea 
les ( 163 O). En general, todas las publicaciones de este autor 
y singularmente (aparte su Biblioteca) las que se refieren 
a sus planes recopiladores, ofrecen a menudo informes de 
igual condición que la Política. Me fijo ahora especialmen 
te en el Tratado, por existir una reimpresión moderna 41 y 
ser el libro más voluminoso que conocemos hoy de Pinelo, 
muy aficionado a los folletos de planes y discursos explica 
tivos muy interesantes sin duda, pero que no 'pasan de ser 
prospectos o anuncios de libros que no llegó a escribir, o de 
su zarandeada Reco,pilación.-En ese Tratado, las notas que 
citan documentos legales son abundantes y de primera mano 
muchas veces, al parecer; y por eso importa reunirlas y es- 

41 Reimpresión facsimilar dirigida por el profesor Diego Luis Moli 
nari, Tomo I de la "'Biblioteca Argentina de Libros raros americanos". 
Buenos Aires, 1922. 
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tudiarlas en comparación con las del Código de 16 8 O y otras 
fuentes llegadas a nuestros días. Pinelo facilitó esa tarea 
añadiendo a su obra una "Tabla de las leyes, cédulas, pro 
visiones, ordenanzas y cartas Reales que se declaran en este 
Tratado" y suman 5 3, más otras 5 50 no incluídas en la Ta 
bla. También he tenido ocasión, en uno de los capítulos de 
Autonomía y Descentralización legislativa,42 de plantear el 
problema acerca de los fundamentos legales de una afirma- 
ción de Pinelo. ' 

Juan de Matienzo, oidor de la Audiencia de Charcas. Autor 
de varios escritos interesantes para el propósito actual y de 
los cuales el titulado Gobierno del Perú fué publicado en 
parte (en 1910) por la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Buenos Aires, conforme al manuscrito que 
posee el Museo Británico. Dejando aparte, porque no es éste 
su momento, la cuestión de si los otros manuscritos de la 
misma obra que se dice existen en América, son iguales al del 
citado Museo o representan porciones distintas de aquella 
obra, dentro del párrafo actual no cabe ocuparnos más que 
de lo impreso. Gobierno de Perú estaba ya escrito en 15 67, 
según informa una carta del mismo Matienzo fechada en 
28 de noviembre de ese año; y también otra obra suya, 
Estilo de Chancillerías, interesante para los estudios proce 
sales de orden administrativo y judicial. El plan de reformas 
legislativas coloniales que la primera de esas obras contiene, 
la hacen apta para procurar noticias del género a que se re 
fiere este Capítulo. 43 

Prescindo de otras citas --entre las cuales, la de la Curia 
Filípica de Hevia Bolaños (1603) y el Norte de la contrata- 

42 Es el capítulo VII, una parte del cual ( que precisamente con 
ricne la discusión a que me refiero) ha sido anticipada por mí para cola 
borar en el libro Homenaje al profesor Ravignani. 

43 Acerca de Ma tienzo, véase la citada edición de 191 O; el torno 
I dedicado a la Audiencia de Charcas en la colección de Levillier; el li 
bro de éste, El licenciado Matienzo (Madrid, 1919) y otros autores que 
cita Levene. 
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cton de Indias ( 1672) de Veitia Linaje, ocuparían puesto 
preminente-, porque según ya advertí antes, no trato aquí 
sino de señalar una pista e incitar a la investigación que de 
ella se deduce y cuya importancia no cabe disimular . 

. EPILOGO 

En muchos pasajes de los capítulos que preceden me he 
referido a lo que, respecto de los cedularios, impresos e iné 
ditos, es indispensable hacer si queremos, de una vez para 
siempre (hasta donde esta última palabra se puede emplear 
en materia de investigaciones), poseer todo el material de 
trabajo indispensable, y posible de obtener hoy por hoy, 
para trazar una historia completa de la legislación indiana. 
El inventario de todas las leyes que en textos completos o 
incompletos y en extractos no literales nos sea dado encon 
trar; la determinación, a través de todas las repetidas ( que 
serán muchas, sin duda) , del número exacto de las origina 
les y de su mejor texto; la clasificación por materias y por 
orden cronológico, serán los tres momentos principales del 
trabajo que debemos realizar: precedido, desde luego, por el 
inventario base de los cedularios y de las leyes sueltas que 
se vayan encontrando en archivos y bibliotecas, y los 
que arroje el análisis detenido de los catálogos y colecciones 
impresos. 

La obr; en perspectiva es colosal. Sería jactancia que un 
hombre solo creyese poder acometerla, porque es, por propia 
condición, tarea que únicamente la acción concertada de 
muchos individuos bien preparados para hacer con fruto 
y escrupulosamente las investigaciones necesarias, puede lle 
gar a cumplir. Por esto mismo, entra en la categoría de las 
obras de colaboración internacional de que ya han dado 
ejemplo, con fruto estimable, algunas de las Comisiones es 
peciales del Comi té Internacional de Ciencias Históricas. De 
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la necesidad de ampliar el cuadro en que este Comité se ha 
contenido hasta ahora, hablé en dos ocasiones que me pare 
cieron oportunas; una de ellas referida especialmente a la 
historia americana. 44 Pero ese tema de la colaboración inter 
nacional en materia histórica americanista, será objeto del 
último de los Estudios de esta serie de Historia jurídica de la 
Colonización Española. 45 

Rafael ALT AMIRA. 

Méjico. 

44 Ver mi conferencia radiada sobre uno de los puntos del programa 
-de trabajo que habría de cumplir el Congreso de la "Asociación española 
para el progreso de las Ciencias" que se preparó para el verano de 1936. 
Los acontecimientos del mes de julio de ese año desbarataron el propósito. 
.Mi conferencia se publicó en la revista Las Ciencias, en 19 3 6; pero yo 
no poseo en la actualidad ningún ejemplar de ella. Nueva exposición 
circunstanciada del plan y procedimientos a que me refiero en el texto, se 
hallarán en el Plan y Programa del funcionamiento cientifico del lnsti 
.tuto internacional de Estudios Iberoamericanos, establecido recientemente 
.en París, y en su Plan de Trabajo para el año presente de 1940. 

45 Este traba jo fué escrito en febrero-marzo de 19 3 8. Corregido y 
ampliado en marzo-abril de 1940. Las pruebas fueron corregidas en abril 

-mayo de 194 5. Me reservo completar los Cedularios publicados ahora 
con las numerosas adiciones que desde 1938 he estado reuniendo; y espero 
.que ellas sean también publicadas en la Revista de Historia de América. 
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INDICE ANALITICO 

CAPÍTULO PRIMERo.-Concepto y clasificación de los Cedularios. 

CAPÍTULO SEGUNDO.-Registros y archivos de cédulas y otras disposi 
ciones legales. 

I. Introducción. 
II. Centros y servicios administrativos de la metrópoli. 

l. El Consejo de Indias. 
2. La Casa de Contratación de Sevilla. 
3. Universidad de los Cargadores de Indias. 
4. Registros y archivos de la Marina. 

III. Centros y servicios administrativos en las Indias. 
1. Disposiciones iniciales. 
2. Libros y archivos de los Virreinatos. 
3. Libros y archivos de las Audiencias. 
4. Libros y archivos de otras autoridades y oficinas. 

a) De los Gobernadores. 
b ) De los Obispos y Cabildos eclesiásticos. 
e) De la Administración de la Real Hacienda. 
d) Los llamados "Libros Reales" y el Archivo de la Caja 

Real. 
5. Libros y archivos de los municipios coloniales de tipo español. 
6. Libros y archivos de los pueblos de Indios. 
7. Libros y archivos de los Consulados coloniales. 
8. Consideraciones finales. 

CAPÍTULO TERCERo.-Ejem,Plos de cedularios inéditos de varias proce- 
dencias. (Legislación metropolitana y colonial). 

l. Sección de manuscritos de la Biblioteca Nacional de Madrid. 
2. Sección de manuscritos de la Biblioteca de Palacio (Madrid). 
3. Manuscritos referentes a las descripciones de las Indias. 

a) Biblioteca Nacional. 
b ) Biblioteca de Palacio. 

4. Sección de manuscritos de la Biblioteca Nacional de París. 
5. Otros ejemplos. 

CAPÍTULO CuARTo.-Ejemplos de cedularios de iniciativa particular. 

l. Biblioteca Nacional de Madrid. 
2. Biblioteca de Palacio. 
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a) Manuscritos cuyo autor fué D. Joseph de Ayala. 
b) Manuscritos de varios autores incluídos en la Miscelánea 

de Ayala. 
3. Biblioteca Nacional de París. 
4. Otros ejemplos. 

CAPÍTur.o QUINTo.-Los Bularios y otros documentos eclesiásticos. 

1. Biblioteca Nacional de Madrid. 
2. Biblioteca de Palacio. 
3. Literatura doctrinal. 

CAPÍTULO SEXTO.-Cedularios impresos. 

I. Cedularios pertenecientes a los trabajos oficiales de Recopilación, 
Proyectos y colecciones de materiales con igual propósito. 

II. Cedularios concomitantes con el propósito de Recopilación, pero 
que no fueron comprendidos por el Consejo de Indias, ni por el 
rey, en el grupo de los proyectos del código. 

III. La Recopilación de 1680. 
IV. Cedularios posteriores a la Recopilación de 16 8 O hasta el siglo 

XIX, y ediciones de la Recopilación con apéndices de· leyes. 
V. Colecciones clásicas generales del siglo XIX. 
VI. Otras colecciones recientes. Publicaciones de documentos, sueltos 

o en series, en Revistas de América. 
VII. Los antiguos tratadistas de Indias corno fuentes de conocimiento 

de la legislación colonial. 

EPÍLOGO. 

FE DE ERRAT AS 

En la p. 114, líneas 2 8 a 2 9, se mencionan los tornos 3 O a 34 corno 
los correspondientes a Documentos Legislativos, debiendo ser los tornos V, 
IX y X de la Segunda Serie de la Colección citada. Los otros dos tornos 
de la serie de esos Documentos Legislativos no ha sido fácil hallarlos en 
México. 
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